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S U M A R I O  

Parte oficial.

Ministerio de Estado.
Real decreto-ley declarando queda au 

torízado el Gobierno para ratificar, 
el Tratado de Conciliación, Arreglo 
Judicial y  Arbitraje, firmado por  
España con Bélgica el 10 de Julio 
de 1927.— Página 499.

piro ídem id. id. para ratificar el Tra
tado de Conciliación, Arreglo Judi-. 
ci'al y Arbitraje, f  innado por Espa-> 
ña con Dinamarca en Copenhague

. el 14 de Marzo del mío actual.— Pá
gina 499.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

'Real decreto decidiendo a favor de la 
Administración la competencia sus-i 
citada entre el Alcalde del Ayunta-, 
miento de San Lorenzo de El Esco 
riaí, y  el Juez de prim era instancia 
de la misma población. —  Páginas 
49*9 a 502.

Viro ídem id. id. la competencia sus-  
citada entre el Gobernador civil de 
Suelva y el Juez de primera instan* 
da de la misma capital.— Páginas 
502 a 504.

 Ministerio de Gracia y Justicia.
Real decreto nombrando para la plaza 

de Magistrado de la Audiencia terri
torial de Pamplona a D. Luis Vacas 
Andino, Magistrado de entrada, elcc-.
to, de la de Cáceres.— Página 504..

Otro ídem \p.ara la plaza de M agistra 
do de la Audiencia territorial de 
Cáceres a D. Julián San Juan y Ca
va, Magistrado de ascenso, electo, de 
la Audiencia provincial de Cádiz,—  

Página' 504.
Otro ídem para la plaza de Magistra

do de la Audiencia ' provincial de 
Cádiz a D. Juan Ríos Sarmiento, 
Magistrado de entrada, electo, de la 
territorial de Albacete,— Páainpi 504.

Otro ídem para la plaza de Magistra
do de la Audiencia territorial de Al* 
bacete a D. Arcadlo Conde. Oiegui, 
Magistrado de ascenso, electo, para 
igual cargo de la de. Pamplona.—  
Página 504.

Otro ídem para la plaza de PreSidenté 
de la Audiencia provincial de Mála-. 
ga al Magistrado de ascenso D . En* 
rique de la Blanca y  González, qué 
sirve el mismo cargo en la de EueU  
va,—Página 504.

Otro ídem para la plaza de Presidente, 
de la Audiencia próvinciM de IIucl* 
va a D. Manuel Mesa Chaix, Mag>is 
Irado de. ascenso en la Audiencia 
territorial de Cáceres.— Página 504.

Otro ídem para la plaza de Magistra
do de la Audiencia territorial de 
Cáceres a D. Tomás Mendigutía y  
de Morales, Magistrado de.  ̂ascenso, 
que sirve el cargo de PresideM e de 
la provincial de Málaga. —  Pági* 
ñas 504 y  505.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto exceptuando de subasta 

el arrendamiento de nuevo local 
para las oficinas del Catastro de la 
riqueza urbana de Albacete.— PágU 
na 505.

Otro nombrando, por traslación, Jefe 
de Adm mctrcM gji de tercera clnse 
del Cuerpo general dé Administra
ción de la Hedionda pública, adscri
to a la Delegación de Hacienda de

" Ca provincia de Santander, a J). Ma~ 
tías Domínguez Gil y Cónsul, elec
to de la de Oviedo, con igual cate- 
goría y cíase .~—Página 5Ó5.

 Ministerio de la Gobernación.

Real decreto resolviendo el expedien
té relativo a urbanización del én^ 
sunche de la zona que se indica, de. 
San Sebastián (Guipúzcoa). —  Págir 
na 505.

Otro nombrando Director Gerente del 
Monte de Piedad'y Chja de Ahorros 
de está Corte, a Da Antonio Maza- 
rra sa y  Quintanüla.— Página 506.

Otro, concediendo el Título de Cifldad, 
y a su Ayuntamiento^ el íratamjentó.

dé Excelencia, al pueblo d& pinos 
Puente, provincia de Granada.— Pá
gina 506.

Ministerio de Fomento. 
Real decreto disponiendo, que, aproba

do que sea el proyecto relativo a las \ 
obras del puerto de Mahón, se 
vidan aquéllas en tos tres grupos ¡ 
que se indican.-—Página 606. j

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para contratar mQ-\ 
diante concurso la construcción de] 
las obras de explanación, fábrica y ' 
túneles de la tercera sección (Olve-1 
ra a Almargen) del ferrocarril de. 
Jerez a Almargen.— Página 506.

Otro disponiendo que el periodo de 
veda para la caza de la perdiz, en 
la isla de Gran Canaria, comience el 
1.° de Febrero y  termine él 31 de 

Agosto inclusive.— Páginas 506 y  507.
Otro aprobando el proyecto reformadef 

dei encauzámienta y  puenjp sobre 
él río Guadalfeo.— Página 507.

Otro nombrando Director general dé 
Minas y  Copibus tibies, can la caté* 
góría de Jefe superior de Adminis
tración civil, <X D. Luis Herniosa % 
Rith, General de brigada, Presiden
te del Consejo Superior de Combus
tibles.— Página 507.

Otro declarando jubilado, a D. José 
María Iñigo, de Angulo, Presidenta 
de Sección del Consejo Agronómico* 
del Cuerpo de Ingenieros[ Agróno
mos.— Página 507.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros. '

Real orden disponiendo se asimile al 
transbordo que. se determina en el 
caso 3.° de la disposición 9.a del 
Arancel, y  en lás mismas candido- 
ríes que en él sé. expresan, él deí - 
algodón en rama procedente de la 
India Inglesa, que en el puerto dé, 
Marsella sea transbordado- a vago
nes de ferrocarril para importarse, 
en España por la Aduana dé, lrún.~~< 
Páginas 507 y  508.

Otra Ídem Tse saque a subasta Ja con* 
cesión de 5.000 hectáreas, de' 'teife*
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no para cultivos espaciales del café 
y de la palmera de aceite, junto al 
río üdbhja. Guinea Continental.—■ 
Páginas 508 y 509.

Giras concediendo a propuesta dd Co
mité regulador de la Producción In
dustrial? a los señores que se men
cionan las autorizaciones que se in
dican,— Páginas 50*9 y 510.

Ministerio de Orada y Justicia.

Peal orden resolviendo instancia de 
D. Luis Vives Lasíerra, Módico, do
miciliado en Barcelona. solicitando 
se deje sin efecto la cono ocal aria 
anunciada para proveer la plaza de 
Médico forense del distrito del TJos- 
pital de dicha capital, y que en su 
lugar se convoque la, provisión a 
op osici ón li h r e; y qu e s e d id  en n or
inas para determinar él orden en 
que los tumos han de suceder se 'fia
ra la provisión de plazas de Médicos 
forenses.— Páginas 510 y 511,

Otras convocando oposiciones para 
proveer las Secretarías de tos Juz
gados de primera ■instancia oue se 
mencionan.*— Páginas 511 Jf 512.

Ministerio de la Guerra.
Vjeal orden circular disponiendo sé re

serve al tumo de elección ¡a vacan> 
te de General de brigada, proceden
te de Artillería , producida por pase 
a situación de primera reserva del 
de dicho empleo D Femando F ló - 
rez Corradi.— Páginas 511 y 512*.

Ministerio de Hacienda.

$!eal orden ampliando, a los fines que 
se indican, í'a habilitación de la 
Aduana de Bekovia. —  Páginas 512 
y 513.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden concedimdo un mes de ¡i- 
ceMcfa por enfermo a, D. Ricardo 
Gástelo Gómez, Director Médico de 
la Estación sanitaria del puerto de 
Santa Cruz de Tenerife. —  Pági

na 513.
Otra declarando desierto él cop curso 

anunciado para proveer el cargo de 
Subdirector Médica de la Estación
sanitaria del puerto. de Santander, 
sus resultas, y de las plazas de D i
rectores Médicos de las Estaciones 
sanitarias que se indican, actual
mente vacantes.— Página 513.

Otras concediendo licencia por el iie-m- 
po que tarden en dar a luz y por 
cuarenta días después del alumbra
miento a las Auxiliares femeninos ¡ 
del Cuerpo de Telégrafos que se 
mencionan.— Páginas 51-3. y 514.

Otra nombrando Vigilanté-Condnetor 
de tercera clase a D. Raimundo Vi- 
Uanueva de la Padilla.— Página 514.

Otra concediendo la excedencia a don 
Guillermo Sánchez Valladar, Agen
te-Escribiente del Cuerpo de Vigi
lancia en la provincia de Madrid.—  
Página 514.

Ministerio de instrucción publica 
y Bellas Artes. 

v Real orden resolviendo el espediente i

incoado por el Ayuntamiento de San 
Pedro Manrique {Soria) sobre modi
ficación del Arreglo escotar y crea
ción de Escuelas.— Página 5 i l .

Otra concediendo tres meses de licen
cia por asuntos propios a /). Oresfes 
C en drero Curie}, Catedrático del 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de Santamder.— Página 5 j 4. 

Otra ídem un mes de licencia por en
fermo a D. Angel Gómez Blanco. 
Profesor interino de Taquigrafía y 
Mecanografía del Instituto nacional 
da Segunda enseñanza de Lugo —  
Página 5 1 4 .

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Pnnfenrinso- 
admin i sicativo del Tribunal Supre
mo en el recurso infernuesto por 
D. Francisco Barradas Bordas con
tra la Real orden de este Ministerio
de 30 de Julio de 1926. Panino 514

Otra concediendo un mes de prórroga 
«  la Ucencia que por enfermedad le 
fuá concedida n Pablo Sauz Cabo. 
Profesor de Lengua Francesa del 
Instituto ncu-conal de Segunda ense- 

' fiama de Murcia.— Páginas p
515. ' b

Otra concediendo prórroga del plazo 
posesorio hasta el 31 de Mayo pró
ximo a D. Joaquín García Puu. Ca
tedrático de Matemáficas del insti
tuía de Santander, y nombrado por
concurso para el de Ciudad Real__
Página 515.

Otra nombrando Presidente del T ri
bunal de oposiciones, turno libre. a 
la Cátedra de Higiene, con prácticas 
de Bacteriología sanitaria, vacante 
en Ja Facultad *de Medicina de la 
Universidad de. Valencia. a D. An
tonio. SJmoncna y Zabafegni. ex Con
sejero de Instrucción publica y Ca
tedrático de la Facultad de Medici
na de la Universidad CentraL— Pá
gina 515.

Otra nombrando a D. Ricardo Monte- 
gui y Díaz de Plaza Catedrático nu
merario de Ouímica inorgánica,, 
aplicada a la Farmacia y prácticas 
de Laboratorio, de la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de San
tiago.— Página 515.

Otra nombrando a doña Pilar Diez y 
Giménez Castellanos Catedrático 
numerario de Historia de la L ite
ratura Españolo del Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de Cabra, 
Página 515.

Otra disponiendo se cumpla en. sus 
pnrpíos términos la sentencia dicta
da por la Sala de lo C.onfendosand- 
ministrativo del Tribunal Supremo 
en el pleito promovido por la Fede
ración Odontológica Española con
tra la Real orden de este Ministerio 
de 28 de Abril de 10°5 —Páaigti ~ \  

Otra nombrando a D. Francisco, Raras 
Padilla Profesor* de Dibujo del Ins
tituto nocional de Segunda enseñan
za de Baeza.— Página 515.

Ministerio de Fomento.

Real orden disponiendo se entienda 
redactado en la forma que se indica 
el artículo 2.0 de la de !8 drt mes 
actual, inserta en la Gaceta del 2 1 , 
relativa al Fomento de la Ganadería 
Nacional.— Páginas 515 v  516.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden concediendo los beneficio$ 
que se indican a la Cooperativa de 
Casas baratas ’uObreros Panaderos»; 
de Bilbao.— Páginas 516 y 517. ‘

Otra ídem íti. id, a la Cooperativa dé. 
Emplead os .del Tranvía de B árcelo* 
na.-—Pc&fina 517.

Otra ídem a D. Bartolomé Servera 
¿setm una prima a la confracción 
de un piso en una casa barata pro* 
piedad de dicho señor, sita en Pal* 
nía de Mallorca.— Páginas 517 y 518.

Otra invitando a las Sociedades Mer* 
cantiles de Ahorro y Capitalización 
que no tengan forma mutua, pura 
que en el plazo de quince días re mu 
tan a la Dirección general de Co* 
murcio, Industria y Seguros* pro* 
puesta de tres representantes para 
formar parte de la Junta Ctmsultu 
va que ha de entender en la redac* 
ción d#l Reglamento para la aplica* 
cián del Decreto-ley de 9 de Abril 
de 1926.— Página 518.

Otra ídem a tas Cajas de Ahorros y 
Maníes de Piedad que estén decía* 
vados de beneficencia par ¿irular, 
para que cada mía, proponga dos re* 
presentantes para form ar parte de 
la Junta Consultiva que ha de en* 
tender en la redacción del Regla* 
menta para [a aplicación del Deere* 
to ley de 9 de Ábrü de 1926.—Pá* 
gina 518.

Otra disponiendo que cuando las Cd* 
moras de la Propiedad Urbana ten* 
gan terminados los Censo i  provin
ciales de sus electores, rólo remítan 
a este Ministerio certificación qué, 
asi lo acredite. en la que se haga 
constar tos extremos que se indi* 
caiit. y qne lo mismo hagan tas Cá
maras locales al terminar sus Cen* 
sos y quedar definitivamente apro* 
hados.— Página 5 i 8.

Otra declarando a D. Antonio Cenóle* 
ja Jiménez ceMnte en el cargo dé, 
AuxiRar de segunda clase de est$ 
Ministerio.— Páginas 518 y 519.

Administración Central 
P re s id e n c ia  d e l  C onse jo  de  Minis

t ro s .-—Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos,— Con* 
curso extraordinario del me? <M 
Marzo próximo pasado.— Rel&cioneí, 
de las clases de segunda ypnrnera 
categoría de activo y biéeneirtdos, 
que se proponen para tomar parí9 
en fas ofwsieiones que se indican, 
anunciadas en la G aceta  del 4 dé 
referido mes de Marzo, para prmeeti 
las plazas que se mencionan.^-Págl* 
na 519.

E stad o .— Sección de Comercio;—1Cotî  
cediendo el “ Regium exequátur «  
¿os Cónsules del extranjero que sé- 
menetoium.— Página 520.

Asuntos Contenciosos. —  Anunciando  
el ftúlectmienio en el extranjero a 
l'os súbditos españoles que se mal* 
can.— Página 520.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a . —  Oposiciones. 
Su b a s t a s .— A b m ín  is t r a c ió n  provin 
c ia l .— .An u n c io s  d e  p r e v io  bago.-*  
E d ic to s .
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PARTE OFICIAL

S. M. el R k y  Don Alfonso XTfl 
{q. D; g.)„ S. M. ia R e i n a  Doña Victo» 
ría Eugenia, S. A. E. el Principe «fe 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la A ugusta Fam ilia . ron ti mían  

sin eóvedad es su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

EXPOSICION
SEÑOR: El 19 de Julio de 1927 se 

firmé en Bruselas un Tratado ée Con
ciliación, Arreglo Judie i al y Arbitra
je entre España y Bélgica,

Este Titilado, absoluto, general y 
obligatorio, realiza un progreso eon- 
sider&bie en las relaciones internacio
nales de ambos países y permite la 
resolución, según ios principies más 
elevados del Derecho internacional 
público, de todas tas diferencias, cua
lesquiera que sea su na! o raleza, que 
pudieran surgir entre España y Bél
gica, estrechando, por lo tanto, a la 
vea los lazos de amblad que de anti
guo las unen.

M  Ministre que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor áe someter a la aprobación 
de V. M. ©1 adjunto proyecto de De
creto-ley.

Madrid, 25 fie Abrí' de 1928.
mmñ:

A L. R. P. de V. M.,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

REAL DECRETO -LEY 

Núm. 755.

De acuerdo con Mí Consejo- de Mi
nistros y a propuesta del de Estado,,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.® Queda autorizado el 

Gobierno para ratificar el Tratado de 
ConeUiaeión, Arreglo Judicial y Ar
bitraje firmado por España con Bél
gica el 19 ée Julio do 1927.

Artículo 2.° Par el Ministerio de 
Estado se procederá oportunamente a 
los trámites necesario» para llevar a 
sabo esta ratifica ció n.

Dado etí Palacio a veliif iclnco de 
Abril de mil novecientos veintiocho.

ALEONSB
El MLmsíim cte ?-Ms.dov

. M u r n  P r im u  R iv e r a  y  O r r a n e j a .

EXPOSICIONSE Ñ O R :El 14 de Marzo de 1928 se 
firmé m Copenhague un Tratado ée

Conciliación,. Arreglo .Judicial y Arbi
traje entre España y Dinamarca.

Esto Tratado, absoluto, general y 
obligatorio, realiza un progreso consi-* 
derable en las relaciones interna clo
na i es de ambos países y permito la 
resolución, según los principios más 
elevados del Derecho internacional 
público, de todas las diferencias, cua
lesquiera que sea su naturaleza, que 
pudieran surgir entre España y Di
namarca, estrechando, por lo tanto, a 
la vez los lazos de amistad que de an
tiguo las unen.

El Ministro que suscribe* de acuer
do con e.l Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter a la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de Dt- 
creí o-ley. 9 

Madrid, 25 de Abril de 1928.
SEÑOR:

A L. R. V de V. M., 
iÍ ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Q r b a n ij a .

REAL DECRETO LEY

Núm. 753.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Estado, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Queda autorizado el 

Gobierno- para ratificar el Tratado de 
CmióíliacMn, Arreglo JudiMifel y A r
bitraje firmado por España con Dina
marca en Copenhague e-1 i  4 de Marzo 
de 192&

Artículo 2.® Por el Ministerio de 
Estado se proseé irá oportunamente a 
los trámites necesarios para llevar a 
cabo esta ratificación.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Abrid de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
ffi Ministro’ <?* Rsíarfo,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES DECRETOS
N ú m. 757.

En el expediente y autos de com
petencia. suscitatia entre' el Alcalde 
del Ayuntamiento de San Lorenzo de 
El Escorial y ei Juez de primera ins
tancia dé la misma población, de los 
cuales resulta:

Que B. Jesús Pad lerna de Vilia- 
■paéierna y Erice. Conde de Erice, de
bidamente representado, dedujo enn 
fecha 31 de Agosto de 1928, y ante 
dicto Juzgado., demanda de interdicto 
de recobrar la posesión contra el 
Ayuntamiento de San Lorenzo de M

Escorial, exponiendo que, a título dé 
dueño y per herencia de sus padreé* 
viene poseyendo la finca enclavada en 
dicho término municipal, denomina-? 
da "Guelg;mumsw, de 1.377 hoelá* 
reas, dedicada a pastos, y los manan
tiales y arroyos que *a misma con- 
tiene; que el día 22 de Julio anterior 
se personaron en ella el Delegado gu-» 
bernativo, el Alcalde y una Comisión 
de Concejales del Ayuntamiento, pro-» 
cediendo el primero a la incautación 
y entrega a la representación del Muh 
nicipio de las siguientes partes de la 
finca: 55 metros cúbicos diarios de 
agua de ios arroyos del Prado, de la 
Nava y Guale); 440 metros,, también 
diarios, del arroyo de los Tejos» 85 

procedentes de) saneamiento de terrea 
nos; 25 hectáreas de terreno para f)0-* 
licía de la zona de captación y 3*057 
metros lineales ée terreno para paso 
de la tubería; que si bien es cierto 
que esta incautación perturbadora ée 
estado posesorio del demandante se 
ha realizado como consecuencia de 
un expediente de expropiación forzo
sa de las aguas paira abastecimiento 
de la población, y previo depósito dé 
una cantidad, como precio a disposj-r 
ción del ácior, es un hecho que no 
podía aquélla realizarse, porque Oí 
expediente de expropiación adolece de 
dos impmiafiles defectos, consistente 
el primero en haber comenzado el 
justiprecio sin haber determinado las 
partes de la finca que habían de seí 
expropiadas, y a que de ello tuvo con 
noe i miento el Interesado cuando se le 
entregó la hoja de aprecio hecha por 
el Ayuntamiento, momento en que el 
expropiado debe conocer extremo taa 
interesante; y el segundo en haber lata 
ciado ©i expediente de expropiacióli 
antes de que recayera el aeuerdo dé 
la Comisión sanilana provincial ffpro-* 
bando el expediente de traída de aguas* 
de Guelgamwros, ya que hasta ese 
momento no era ejecutivo, el acuerdo 
municipal recaído en dicho expedien
te, debiéndose haber requerido enton
es a) p rop iarto  para que en el-pía-' 
zo de ocho éím  fijara precio a lo que 
so trataba de expropiar, lo cual no se 
hizo; habiendo sido el primer trámi
te,-, después de dicha aprobación* la 
entrega al actor de la hoja de precio 
en la que interfecta ni ente se señala
ban esas parles de la finca, y se fija
ba. par Burlo, cr, pricliosamente atf pape-* 
eia; que a consecuencia de estes de-* 
ferias ne pwdff el demandante detem 
mim r  a su debute Ilempo el peedo 
de te que se pretendía expropiar, bí 
oponer «Ira tasación a la practicad# 
CK§r el Aya Lvfr;y’e n I o.
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i Díess-pués de consignar los funda
mentos de derecho que creyó oportu
no, termina la demanda con la súpli-: 
loa de que en su día se declare haber 
lugar al interdicto, mandando se re
ponga al demandante en ia posesión 
fie las aguas y partes de finca objeto 
fte .incautación, con expresa condena 
al Ayuntamiento de costas, daños y 
perjuicios.

Que practicada la informacipn^tes- 
lifíoal y convocadas las p.artes a ju i- 
pio yerbal, el Gobernador ciyil de Ma
drid promovió ai Juzgado de prim era 
instancia de San Lorenzo de El Esco
rial contienda de competencia, que, 
por Real decreto de 8 de Mayo de 
1927, se declaró mal suscitada, que no 
habí-a lugar a decidirla y lo acordado. 
- Que alzada la suspensión del pro
cedimiento en los autos de interdicto 
y convocadas de nuev0 las partes a 
juicio yerbal, se recibió e*n el Juzgado 
un oficio del Alcalde-presidente del 
Ayuntamiento de El Escorial requi
riendo de inhibición en el conocimien
to de los expresados autos, .acompa
ñando certificación comprensiva de 
los dictámenes emitidos po? el Letra
do Asesor del Municipio y por el Abo
gado. del Estado y de las actas de las 
cesiones celebradas por el pleno del 
■Ayuntamiento, en las que, ocupándose 
!de este asunto, se acordó, de confor
midad con aquellos dictámenes y por 
$1 voto de más de las tres cuartas par
tes de los Concejales que lo forman, 
la procedencia de plantear la presente 
cuestión de competencia.

En el dictamen del Asesor jurídico 
del Municipio se consignan, como an
tecedentes, que el Auntamiento, con 
arreglo a los preceptos del Estatuto 

qnunicipal, aprobó el proyecto de 
abastecimiento de aguas, formado por 
su Ingeniero, solicitando- inmediata- 
t&mente el informe de ia Comisión 
Sanitaria provincial; qu-e, mientras 

: se obtenía la aprobación de este 
organism o, se hizo saber al due
ño d.e la finca el acuerdo de ex- 

' propiación, oficiándole más. tarde pa
ra  «que señalara el precio en que es
timaba las aguas y la parte de finca 
que habría de expropiarse; que ob
tenida la aprobación de la Comisión 
Sanitaria provincial .y puesto que el

* dueño había rehusado presentar la
■ oferta, se le entregó én dos, ocasiones
■ distintas la hoja de aprecio para que 
: manifestase si estaba o no conforme 
J.con la tasación del Perito del Ayun-
* tamiento; que rehusado el ofrecí-- 
' miiíshiq y no habiendo presentado, su
* tó ja  de aprecio conforme determina 
^  artículo 111 del Reglamento de

Obras y Servicios municipales, se 
consultó a la Dirección general dei 

'Administración sobre el trámite que 
debía seguirse, la cual resolvió que 
el Áyuntamiento podía incautarse de 
las aguas, consignando el importe de 
la tasación de su Perito, y que, de 
acuerdo cor; esta resolución, procedió- 
el Ayuntamiento a depositar la can
tidad a que ascendía aquella tasación 
en la Caja general a disposición del 
dueño de la finca.

En e¡l dictam en del Abogado del 
Estado se alegan como razones pa
ra  fundam entar el requerim iento: 
que es indudable que la incautación 
de la parte de finca Cuelgamuros y 
del agua que en ella naco ha teni
do su origen en lln Acuerdo del 
Ayuntamiento dictado en expedien
te de expropiación forzosa y, por 
tanto, dentro de su peculiar com 
petencia, según reconocen el núm e
ro 2,° del artículo* 180 del Estatuto 
m unicipal y el 2.° del Decreto-ley 
de 7 d.e Enero de 1927; que, por 
consiguiente, contra cualquier in
fracción reglam entaria que en la 
tram itación del expediente se hu 
biera podido cometer, sólo pueden 
utilizarse los Recursos que autoriza 
el artículo 253 del E statu to  m uni
cipal y el 105 del Reglamento de 
obras y servicios municipales, lo
dos da naturaleza gubernativa y ex
cluyante s de toda ingerencia de la 
jurisdicción ordinaria, como en 
form a term inante declara el a r
tículo 259 del repetido E sta tu to ; 
que la argum entación en que la de
manda interdiot al se funda carece 
de eficacia desde el momento en que 
existe el expediente de expropiación, 
ya que los defectos de fondo o fo r
ma que en él se hayan cometido só
lo pueden ser corregidos mediante 
los recursos que se establecen en 
1 a s disposiciones anteriorm ente 
mencionadas, en las cuales ha po
dido y puede buscar am paro el ex-̂  
propiado sin necesidad de acudir a 
los Tribunales ordinarios, cuya in
tervención es inadmisible porque de 
modo expreso tiene declarado el 
T ribunal Supremo en su sentencia 
de 8 de Abril de 1910 y la Presiden
cia del Consejo d.e M inistros en Real 
decreto, de 22 de’ Junio, del mismo 
año, que los defectos de que adolez
can los expedientes de expropiación 
forzosa púeden sólo subsanarse an
te la jurisdicción c o m t e n c i o s o a dm i- 
n istrativa, después de haber u tili
zado todós los recursos en la vía 
gubernativa, y que el ya citado a r
tículo 259 del E statu to  m unicipal

prohíbe la admisión dé interdictos 
cóntra las pixm dencias^adm inistra- 
tivas .da los Ayuntam íeínos y At- 
caldes en los asuntos de su coiíipe^ 
te ne i a

Que tram itado el incidente, el 
Juzgado mantuvo su  jurisdicción 
alegando: qué si bien los artículos 
15.2 y 259 del E statu to  municipal 
invocados por la Autoridad requi- 
fénte establecen que las m sol acio
nes de los Ayuntamientos en m alc
ría de su competencia causarán os-»'- 
tado* serán, desde luego, ejecutivas 
y cederán contra ellas los recursos 
consignados en el libro í  dei pro
pio Estatuto, previniendo a los T ri
bunales do Justic ia  que no admitan 
interdictos dirigidos a contrariar
las, es lo cierto que esas disposi
ciones no han podido derogar el 
p rincipio 'consignado en el articu
ló 10 de la Constitución y des
envuelto en los 349 y 446 del Có
digo civil y 3.° y 4.° de la ley de 
Expropiación forzosa, conforme a 
los cuales los Jueces am pararán y 
re in tegrarán  en su posesión al ex
propiado cuando no precedan las 
formalidades legales, porque ni el 
E statu to  ni sus Reglamentos inclu
yen la expropiación forzosa entre 
las m aterias de la  peculiar compe
tencia de los Ayuntamientos, aun
que autoricen un procedimiento 
especial para los casos en que la 
utilicen con .ocasión de obras o ser
vicios municipales., y porque los ar
tículos 186 del E statu to  y 105 del 
Reglamento de obras y servicios re
cuerdan la garan tía  constitucional 
y el vigor de los citados preceptos 
al ordenar el prim ero que ninguna 
finca podrá ser ocupada sin el pre
vio pago o depósito de su valor, y 
el segundo, que en lo que no se 
halle previsto en ambos Cuerpos le
gales regirán entre otras la Ley de 
10 de Enero de 1879; que, aun sin 
desconocer el marcado carácter ad
ministrativo que afecta el expedien
te de expropiación y él de los re
cursos de qué el propietario puede: 
valerse cuando la sustanciación no 
se a ju sta  a lo ordenado o se le cau
sa lesión en el aprecio, artículo 152 
y 481 del # E statu to  municipal, el 
acuerdo de incautación del inmue- 
ble y su cumplimiento, o sea 1.a des
posesión deJ dueño, tienen una in
discutible transcendencia ciyil y 
pueden lesionar derechos de esté 
orden para cuyo, amparó se concedd 
precisam ente el interdicto con in
dependencia de aquellos recursos, á 
fin de que los Tribunales, revirando



Gaceta de Madrid.-Núm. 118                 27 A bril 1928 501

a gs# solo efecto el expediente, re
integren en su posesión al agra
viado cuando hubiere» dejado de 
cumplirse los requisitos que enu
mera el artículo 3.R de la ley de 
Expropiación, ya que de otro modo, 
rsi la sola existencia de procedi
miento administrativo enerva la 
acción infrerdictal, holgiaría el pre
cepto del articulo 4.° de la le y  y 
jba-staría un simple simulacro de ex
pediente y el depósito de una can
tidad cualquiera para despojar ai 
¡propietario de su finca y burlar las 
(especiales granttas que las Leyes 
¡le ofrecen; y que, en su virtud, y 
fundándose la demanda, en la su
puesta omisióií de formalidades 
procesales, que, de existir, pudieran 
[envolver una infracción del artícu
lo 3 *■ de la Ley de 10 de Entre de 
[1*879, por cuanto no sería legal el 
depósito constituido antes de pro
ceder a la incautación, es forzoso 
reconocer la competencia del Juz
gado para sustanciar y decidir el in
terdicto.

Que el Alcalde del Ayuntamiento de 
El Escorial, cumplimentando un acuer- 

Ndo adoptado por el Pleno del mismo 
y de conformidad con lo nuevamente 
informado por la representación del 
Estado, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
[conflicto, que ha seguido sus trámi
tes;

Visto el número noveno del artículo 
[450 del Estatuto municipal, según el 
que: “Es de la exclusiva-competen
te-i a de los Ayuntamientos, subordina
da tan sólo a la observancia de las 
Leyes generales del Reino y a lo que 
esta Ley dispone, el gobierno- y direc
ción de los intereséis peculiares de los 
pueblos en la totalidad de su territorio, 
y en particular cuanto guarde rela
ción con los objetos siguientes... No- 
veqo. Abasteeim’ietilo de aguas y des
tino de las residuales.”

Visto el artículo 152 del propio Es
tatuto, conforme al cual: “Las reso
luciones del Ayuntamiento pleno, así 
Como las del Alcalde y la Comisión 
permanente en materias de su com
petencia causarán éstado y serán des
de luego ejecutivas. Contra ellas pro
cederán los recursos consignados en 
tel Capítulo 1, Título VI, Libro I de 
testa Ley,”

Visto el artículo 180 de la- misma 
disposición legal, que dice: “De con
formidad con lo prevenido en los nú
meros séptimo, noveno, décimo y o'n- 
fceno del artículo 150, son de la ex
clusiva competencia municipal y co- 
rresponde, por tanto, a los Ayunta

mientos proyectar, construir y apro* 
bar los proyectos que tengan por ob
jeto... Segundo. Las obras de abaste
cimiento de aguas, alcantarillado, y 
tratamiento de aguas residuales que 
tengan por objeto dotar de estos s-er- 
yiciois a los núcleoj de población en-: 
clavados en los términos municipales 
correspondientes. o mejorar iaá con-1 
diciones de aquellos servicios, aunque’' 
las obras para ello precisas se reali
cen en parte fuera de las citadas zo- 
nos de terreno.”

Visto el artículo 184 del citado Es
tatuto', según el cual: “La aprobación 
definitiva-del proyectó- lleva aifeja la 
declaración de utilidad pública de las 
obras , que comprende, y la necesidad 
de ocupación de los terrenos y edifi
cios, que estén enclavados en el Tra
zado de las vías, plazas, parques, et
cétera.” '

Visto el artículo 113 del Regíamen-. 
to de obras, servicios y bienes muni
cipales, que al tratar de la expropia
ción forzosa por causa de utilidad pú
blica municipal, dice “ Desde que se 
plantee formalmente la divergencia 
entre las. tasaciones de expropiado y 
expropiante, el Ayuntamiento o quien 
sus derechos represente podrá en to
do tiempo ocupar el inmueble, previo 
depósito de la cantidad efectiva que 
se obtenga por la capitalización al 5 
por í 00 de la renta líquida asignada 
a la Anca con dos años de antelación 
a la fecha de la iniciación del pro
yecto, más el 10 por 100. Cuando la 
expropiación no sea total, el depósito 
será igual a la tasación del perito del 
propietario, sin que pueda exceder 
de la cantidad que correspondería a 
la totalidad de la finca según el pá
rrafo anterior.”

Visto el artículo 119 del mismo Re* 
^amento, conforme al cual: “ Una vez 
recibida la certificación del perito 
Jercero a que se contrae el .artículo 
115, el Alcalde la unirá al expediente 
y remitirá éste al Gobernador civil 
de la provincia, el cual, en vista dé 
lo actuado y oyendo al Abogado del 
Estado, dentro de un plazo de treinta 
días determinará por resolución mo* 
tivada el importe de la suma que ha 
de entregarse por la expropiación, co
municándola a cada interesado.

Esta resolución se publicará en el 
Boletín Oficial de la provincia cuan
do sea consentida por las partes.

Contra ella, se dará el recurso con- 
lencioso-administraiivo por los moti
vos que establece el artículo 35 de la 
Ley de 10 de Enero de 1879.”

Visto el artículo 35 de dicha ley de 
Expropiación forzosa, según el qué 
“ contra la resolución motivada del

Gobernador puede reclamarse por lo# 
particulares dentro de los treinta días 
de la notificación administrativa tetó 
el Gobierno, y su decisión última Ifc 
vía gubernativa. Contra la Real orden 
que termine M espediente gubernatl* 
vo procede la vía contenciosa dentro 
dé dos meses de notificada la resolú* 
ción administrativa,, tanto pop vicio 
substancial en los trámites que éstó* 
’blebe esta Ley, cómo por lesión <en Ja 
apreciación del valor del terreno j&r* 
propiado, si dicha lesión representó» 
.cuando menos, la sexta parte del ver* 
dadero justo’ precio.”

Considerando: Primero. Que !á pre* 
sente cuestión” de competencia se fm 
suscitado con motivo de la demanda 
de Interdicto promovida por D. Jesús 
Padierna de Villapádiema, Conde #a 
Erice, contra el Áyuntatmiento de El 
Escorial para recobrar la posesión Se 
unáis aguas y partes de terreno de tiftg 
finca de su propiedad., dé las’ que 
consideró despojado porqué dieba 
Corporación municipal se había iti* 
cantado de ellas como consecuencia 
de un expedienté de expropiación íor-- 
zosa de las aguas para él aba&téteb* 
miento de la población, y previo 8é* 
pósito de; la cantidad en qué fuéíMb 
tasadas por el Perito del Municipio, 
ya -que el propietario dejó dé cura*. 
plir con la obligación que la Ley le 
imponía de presentar su valoración 
cuando para ello fuó requerido.

Segundo. Que conforme a lo dís* 
puesto en los artículos 150 y 180 del 
Estatuto municipal, a los Ayuntan 
mientos’ incumbe como materia' de su 
exclusiva competencia el abastecí* 
miento de aguas de los pueblos, y, co* 
mo consecuencia, él proyectar, jeeras* 
truír y aprobar los proyectos de obras 
con dicho servicio relacionadas, ‘sien* 
do ejecutivos sus acuerdos, con arre-» 
glo al 152, y llevando aneja la apro* 
bación dé tales proyectos la declara* 
ción de; utilidad pública de las obra» 
y la necesidad de ocupación, 'según 
expresamente determina el 184 de la 
propia disposición legal.

Tercero. Que constando en log 
autos que el proyecto de abasteci
miento de aguas fu6 aprobado dé-: 
finitivamente por el pleno del Ayun* 
tamiento y por la Junta provincial 
de Sanidad y que s*e liizó la cóus-ig* 
nación del precio en la Caja ge* 
neral de Depósitos resulta indo da* 
ble que aparecen cumplidos éo-s 
cuatro requisitos que exi-ge el ar
tículo 3.° de la ley de Expropiación; 
de 40 de Enero de 4879, como pre
vios a toda expropiación, declarad 
ción de utilidad pública* necesidad
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de la ocupación* jusljprecto y p^go 
del precio, ya que loa d je  pe'cMeras 
lo esíán por el hecho de la a: ¿o- 
buchón del proyudo y tod olm a dos 
porque según el d*rlieu o 1 1 1  dei Re- 
glam t n l u il e o i 1 r a& ser vicios } h te
nes municipales, tomado de i. 29 le 
la le5 de Expropiación lo r v,o-aa,, mía 
Vez, planteada la divergencia catre 
exj. replanto y expr-np.adoT pitedea 
los Ayunta mi en los ocu pm  e' la - 
mueble previo depósAlo fe  la can
tidad que en dichos preceptos se-. 
determina.

Cuarto. Que, por ^rsigurence,. 
cumplidos en el exped ente los pe
ríodos* que señala el re fot «do ar
tículo 3.° de la ley d; Expropia..¿ón. 
forzosa,, es indudable que la ocu
pación realizada par el Ayunta
miento da San Lorenzo del Esco- 
rial, sancionada por la Ley, no pue
da ©pnstituir, ni. de hecho, cu nst i ta
ya* acto? dé despojo, reclamable por1 

la vía, da Interdicta,
Quánfeo,; Que en tal concepto ao 

p®e*é&. ser admisible el idAul pues
to  por Bv J»esú# do V illa-
padieraa,. -alegando defectos eomaü- 
t e  é i  el expediente de, exmania - 
ciúu, tales como haberse- 'éo>to lw - 
c to fe  antes’ de qus recayera e l 
aeuerdo de la Cdnds’ón Cu itarla  
pruvónedal sobre e l pi:< yeeto- de 

te^imáento de aguas y ham r 
comenxadtr el justiprecio s i». fet#r~ 
jatinar- las* partos fe- tinca qua ha- 
Man de ser expropiadas* om teon  
subsanada; después en la de*
fe preda pasada a l pr%nMainé,; ro
ída: vez: q-ice- de cuantun \imoS: o» de
fecto#  puedan adolecer tus expe- 
feentes áe ^xprapracmn en tocios 
;sns períodos o las previ fe r c  as, a.d - 
mmistraMvms en e fe .»  dictadas* asf* 
eo-m# de la lesión que hubiera po - 
d tio  causarse en la a-fren, aeaén del 
vafeir dSf lo expruidado, oorrespam- 
f e  conocer a la A íteintoiracRM , ya 
m&~sm esfera; activa,; ya en ía co n - 
tenem^a, según el artículo 35 de 
la citada ley de Exprop‘anón, apU - 
eabié? a. las obras m unei patos por 
#  a r tte fe  t í#  f e f  Reglamento que 
las regula.

gfexla. Que por cunsiguíente, re
sulta indudable la iusprev efermia 
fe lín lerdTcf o promevme, ti® ya- sA 
Fu porque tratándose do asunto de 
la peculiar competencia áci Ayun
tamiento, contra sus aca^rdo#, 10 

08 admisible- dicha vía, conformo a 
ftt- expresada prohibición contenida 

cjff artículo 25# del Estatuto &tu- 
nffcipal, sino aéemé* por que corres- 
p^ndfonfer a la AdtonisíraoiOn c o 

nocer de cuantos vicios o defectos 
se hubieran cometida en loa exne- 
dientos* ea lóg ica  que tos Tribuna- 
lea ordinarios carezcan de . ■compe
tencia. para juzgar sobre estos ex
tremo^ y por consiguen te para de
clarar la. nulidad o 'iieíicacía de di
chos expedientes por rato a do ta
les defectos,, con secuencia a que 
podría llegarse en el. caso presente 
contra la  terminante prescripcian 
del artículo 3o de la ley fe  Expru- 
piación, si el Juzgado siguiera co
nociendo d e la d eman d a promovida 
por I>. Jesús Padierna de Vittapa- 
dierna.

Conformándome con lo ^on»Hita
do por la  Comisión permanente del 
Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competen
cia a favor de la Administración.

Dado en .Palacio a vein t,cinco de 
Abril de mil noveeléntos vemttochq.

ALFONSO
El FressMeisl© 4&i, a& ^mísíi?»®*,

M ig u e l  P r im o  un  R iv e r a  y  O r e a ñ e ja ,,

Núm. 758.

En el expediente y autos dé compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
civil de Huelva y el Juez de primera 
instancia de la misma capital, de los 
cuales resulta:
* Que D. Manuel Rodríguez Beltrán, 
debidamente representado, formuló; 
ante: el Juzgado de primera instancia 
de íluelva demanda de interdicta de 
recobrar la posesión de una parte de 
la zona de terreno sita en “ La. Cas
cajera”* de. la isla de. Sai tés, corres
pondiente al role rido término munto 
eipái* que tenía arrendada a su pro
pietaria, dona María Suárez Argudin 
del Valle, contra la Sociedad mercan
til regular colectiva, que gira en Aya- 
monte bajo la razón “ Vázquez, Már
quez. y Compañía” , tandándose en los 
siguientes hechos: que estando para 
vencer el primer contrato de arren
damiento que existía entre doña Ma
ría Suárez Argudín del Valle, y den 
Manuel Rodríguez Beltrán sobre- un 
trozo- de terreno sita en la "Cas
cajera” , de la. isla de Sal t és, i>. José 
Chacón Pineda, en concepto de arren
dador y como, mandatario de dicha se
ñora, y D. Manuel Rodríguez Beltrán, 
en concepta de, arrendataria, convi
nieron en. celebrar otro, el día 1 # de 
Agosto de 1M1, entre cuyas cláusulas 
se encuentra la siguiente: “ La  arren
dadora cedía, ai arrendatario por dos 
años forzosos para ambas partes, que 
empezarían a correr desde e l día L°

de üctohrs fe  19£ü, el disfruto fe  
troau f e  terrena en e l  sitio “ LarCtas* 
aa jera\  de fa isla Sallés, earresp©* 
diento al término municipal fe  MfeU 
va, por el precio cierto de 2bd0; 
tas anuales” » que en cumplifuieiua étl 
anterior contra 10, se le señaló por e| 
Guarda de la piopietaria a D. Manuel 
Rodríguez B&itoán el trazo cayo diss 
fruto; se le cedía, tornando de él po* 
sesión el día V  de Octubre, de acuerda 
can la eanvenida, viniendo desde m* 
lances. paseyemM quieta y  pacíílea^ 
mento dicho trozo ds terreno liasiá 
qué durante- los primeras veinte días 
del mes de Agosta der aña 192$ fié  
sorprendido», ean lu natieía de q;i;e el 
Capitán* de la aimath'aoa “ Cinta” , ém  
Pedro Vaeto Bailan a, a. ireseneia dei
soe.iov Gerento f e  i-a Sociedad “ Vázquez  ̂
xMárquez y Compauta” , D, José Már?. 
quez Correa,; propietario de dicha aln 
mferaba, había ordenado a sus obre-» 
ros ocuparan con sus anclas parto del 
terrena del rntoréietanto, y así lo es-» 
taban- haciendo;; que requerida par-* 
Lie alarmen Le por el actor la  Sociedad 
referida para epe ordenase levanlai! 
¿«Jas* infehifeifieiile coloeadas en 
terrenos de la toim ida de aq^iél y 
dejase de calocar otras, y como no 
hiciese- casa, se yió oMigado a reque-í 
r i r  a su arrendador para que* le de* 
limitara el torrante que le ’ e-nía anen-í 
dado, la que m  Revé a cabo ante M *  
tario el día 20 de Agosto último, 
vastándose la correspandieate acta, 
haciéndose- constar en ella las anclan 
de la prapieáad de la Sociedad, incto 
cafe que e^t-anaa feniro fe i  torreno 
del Sr. Rodríguez Beltrán;. y que fes-» 
de la indicada fecha y con toles hen 
chos, la Sociedad expresada ha des
pojado al arrendatario del libro usé 
de dichos terrenejs, sufriendo con ello 
tos; naturales perjuicios, sin que. haya 
servid® pa¿*& evltodos los; uasls tóales! 
requeriimítoínios hechos a los des^asda- 
dos por el perjudie^fei.- So- el
es-crilo fe  que so hace niéiito,, después 
do alegar ío& fm.i»J.ainentos fe  ferechb 
que se; esiimarojii oportunos,, con lá 
súplica al; Juzgado do que so shv>a 
admitir la femanda, recibir la inf^- 
macién tostifeal que se pt;03tói¡n¿a*. Y 
eelehraéov o l juicio verbar corrésp^n^ 
diento* dictar sontoncia ea la  q fe 
• declare; sin perjuicio de te r c e r  naher 
lugar al interdicto, ordenando ^  
ponga inmediatamente en ia bbre te
nencia del torreño acupadn por ^  
anclas f e  “Váquez^ Márquez y  
Ma” a l actor* mandanfe «patar fe  él 
las airelas a ios demandafes, así cemo 
requerirles oara que en lo sé
abston^aa fe  cometer tales actos h
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otros que m anifiesten * el m ism o p ro 
pósito, bajo el apercib im ien to  legal 
correspondiente, con la im posición a 
los dem andados de las costas y  Jos 
daños y perju icios. Re acom paña a  la 
dem anda el contrato de arrendam ien
to y el acta notarla! a que se redoren  
Jos hechos expuestos,

Que adm itida la dem anda p racti-' 
cada la inform ación testifical o freci
da y convocadas las p a rtes  a ju ic io  
verbal, el G obernador, a excitación tfe 
la parte  dem andada y de acuerdo con 
ei Abogado del Estado, req u irió  de in
hibición ai Juzgado de p rim era  ins
tancia  de Huefva, fundándose: en 
que, como se tra ta  de terrenos que 
form an la zona m arítim a te rres tre , 
sófd la A dm inistración g en era l del 
E stado es la com petente p a ra  p rac ti
car el deslinde de esos terrenos, ba
ñados por la r ía  y  para, con v istas de 
ese deslinde, d e te rm in ar hasta  dónde 
llega la indicada zona, m a n tim o -te -  
r res tre , que sólo puede e s ta r  bajo  la 
posesión, v igilancia y régim en de las 
A utoridades ad m in istra tivas  y que. na
die puede poseer; y en que son de 
perfec ta  aplicación al caso lo dispues
to en los a rtícu los L° del Reglam en
to de 7 de Mayo de 1880, la  ley de 
Puertos de 7 de Mayo de 1880 y el 
artículo* 1.° de su Reglam ento de t.® 
de Ju lio  de 1912. Se invocan adem ás 
en el requerim ien to  varios Reales de
cretos reso lutorios de com petencia, el 
artícu lo  5.° y g .<* del de 8 de Septiem 
b re  de 1887 y e> de 1901, aclarato rio  
del an terio r.

Que sustanciado  el incidente, el 
Juzgado dictó  au to, m anteniendo su 
jurisd icción, alegando: que según d is
pone el artícu lo  2.° de la ley P rov i
sional sobre organización del Poder 
judicial, la potestad de ap lic a r las le
yes en los ju ic io s  civ iles y  crim ina
les, juzgando y haciendo e jecu ta r lo 
juzgado, corresponde exclusivam ente a 
los Juzgados y  T ribunales; que el ju i 
cio de in terd icto  regulado p o r la ley 
de E nju iciam iento  Civil, en sus a r
tículos 1.681 y siguientes, d a  norm as 
a  seguir p a ra  tra m ita r  las cuestiones 
de posesión en tre  particu lares, y  es 1% 
jurisd icción o rd in aria , según el a r 
tículo 51 de la  p rop ia  Ley, la única 
com petente p a ra  conocer do los ne
gocios civiles que se suseiten  en te
rrito rio  español, en tre  españoles, ex
tranjeros. y ex tran je ros y  extranjeros, 
y no existiendo la m enor duda de 

que la posesión d iscu tida es un  asun
to civil estudiado p o r n u estro  Códi
go sustan tivo  en sus artícu lo s  480 y 
siguientes, que los litig an tes  son es
pañoles y  se tra ta  do te rre n o  situado

en te rrito rio  español, sólo a la ju r isd ic 
ción o rd inaria  corresponde la  potes
tad de ap licar la  Lev en este juicio , 

donde dos p a rticu la re s  discuten  la po
sesión sobre un trozo de te rren o  y  es 
la única com petente p a ra  conocer del 
m ism o: que la cuestión  que se p lan 
tea  como previa, de si el te rreno  a 
eme se refiere  la dem anda in terdicta! 
ano será origen del ju icio  civil, p er
tenece a la zona m arítim o -te rre stre . 
que es lo eme parece que sien ta  conm  
hecho fundam ental para  prom over la 
eom pelencia. es en absoluto ajena a 
la discusión puram ente privada y de 
índole civil en tre  dos particu lares so
bre el supuesto estado posesorio aue 
se ha de ven tilar en el interdicto, va 
oue si realm ente el terreno  es como 
se dice D erlereciente a la zona rr>a- 
rfiim o -te rrestre , la A dm inistración, 
de esta r como se alega por el actor 
en la dem anda interdicta! ocupado 
p o r el dem andado cu idará de resca
tarlo  de éste, o de quien indebida
mente lo poseyese, a tenor de los p re 
ceptos que se dejan citados, porepte, in

te rv en ir  en la discusión p rivada de 
dos p a rticu la res  sobre la p e rtu rb a 
ción por uno de ellos alegada a un su
puesto  esíado posesorio? en que, con 
arreglo  a la ju risp ru d en cia  estableci
da en los Reales decretos reso lutorios 
de com petencias que se citan, no pue- 
de invocarse la cuestión previa en 
asuntos de naturaleza civil; y en qué, 
por todo lo expuesto, procede man* 
tener la jurisd icción del Juzgado.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo inform ado de nuevo por eí Abo
gado del Estado, insistió  en el reque
rim ien to , surgiendo de lo expuesto el 
p resente conflicto, que en lo esencial 
ha seguido todos sus trá m ite s :

.Visto- el a rtícu lo  í.° de ia ley de 
Puertos, de 7 de Mayo de 1880, según 
el que “son de dom inio nacional y 
uso público, sin  perju icio  de los de
rechos que correspondan a los p a r
tic u la res : prim ero, la zona n iarífim o- 
te rrestre , que es el espacio de las 
costas o fron teras m arítim as del te
rrito r io  español, que baña el m ar en 
su flujo y reflujo, en donde son sen
sibles las m areas, y las m ayores otas 
en los tem porales en donde no lo sean. 
E sta  zona m arítim o-*terrestre se ex
tiende tam bién p o r las m árgenes de 
los ríos hasta  el sitio  en que sean n a 
vegables o se hagan sensibles las m a
reas :

V isto el artícu lo  1.° del Reglam ento 
de í í  de Ju lio  de’ 1912 p a ra  la e je
cución de la re fe rid a  ley de P uertos 
de 1880, por el cual, “ declarada por 
él a rtícu lo  i.® de la  ley de P uerto s

de dom inio nacional y  uso público la 
zorra roarítim fM errestre , corresponde- 

, M inisterio de Fom ento disponer sé 
p ractique el deslinde y amojonamlen-i 
to  de ia expresada zona en los pun«* 
tos donde se presum a que existan 
usurpaciones, o donde por cualquier 
m otivo lo estim e necesario. Dichas 
operaciones' se llevarán a cabo con 
arreglo a las disposiciones vigentes c 
a las que en adelante se dicten para 
el deslindé y am ojonam iento de log 
te rrenos dé dom inio público, dando 
intervención en ellas a la A utoridad 
de M arina.

Tam bién se p racticará  el deslindé 
de la zona m <arítrino-terrestre, cuan-* 
do la so liciten  ios p rop ie tarios de los 
terrenos colindantes, obligándose « 
su frag ar los gaslos que origine la 
operación, cuyo im porte no excederá 
deí p resupuesto  que redacte el Inge
niero  Jefe (te Obras públicas de la 
provincia y rem ita  a los interesados 
para que depositen en la P agaduría  
de la oficina de Obras públicas-la can.* 
trdad a que ascienda, o acudan en  aL. 
zada ante la Superioridad.

A toda concesión de cualquier apro* 
vecham iento  que no sea. de carácter 
tem poral de la zona, m aríl imo~lerres~ • 
fre deberá proceder el deslinde dé loé 
terrenos de dom inio público1, cuya 
ocupación se solicite, ya sea. a  perpe^ 
iuidad, ya por tiem po fijo o  y a  sin 
plazo lim itado.

Se exceptúan de dicho deslinde lo! 
terrenos que se refieran a coneesio* 
ues hechas por menos de un añ o :

Visto el artícu lo  1.° de la novísima 
ley de P uerto s y del Reglam ento para 
su ejecución, aprobados por Real de< 
ere to-ley. de 19 de Enero de i 928, en 
los cuales se m antiene íntegram éiifé 
la doctrina de los m ism os preceptos 
citados de la ley de P uertos de idSO*

■ y del Reorlamento para  su ejecución 
de 1912: '

Visto el artícu lo  339 del Código em 
v il, que dispone que “ son bienes- dé 
dom inio público: prim ero, los desti-r 
nados a I uso público, como los eíimi-» 
nos, canales, ríos, to rren tes, p u e rta s  
y puentes con síru idos por el Estado, 
las riberas, playas, radas y o tros &ná* 
logos” : ' ;

C onsiderando: Prim ero. Que el pré^ 
sen le cnnfiiclo ju risd iccional SO ha 
prom ovido por el Gobernador elví! d^.4; 
Huelva, con motivo dé interdicto dé 
recobrar la po ceró n  de .parte de u n  
ic* n:no q"e se afirma por el eekkf ser 
^  ,n de doña María Suárex
A rgirtía  deí Valle, srffo en “La Cas
ca je ra ”, de la  isla de Saltés, té m in é . 
m unicipal de Huelva. prom ovido a s ta



504 27 Abril 1928 Gaceta de Madrid.- Núm. 118

£1 Juzgado de. primera instancia de la 
misma localidad por D. Manuel Ro-: 
.¡dríguez Beltnán,' en concepto de arren
datario, por estimar éste que 'la So

ciedad mercantil “Vázquez, ̂ Márquez y 
Compañía” lo lia perturbado la quie
ta y pacífica posesión, al colocar en 
bl mismo un determinado número de 
anclas»

,Segundo. Que apoyándose el Go- 
;i>ernacJ.or requirenle en que los ex
presados terrenos forman parte de la- 
zona marítimo-terrestre, la cuestión 

. planteada se contrae a determinar si 
¡Ja jurisdicción ordinaria puede cono-. 
rp,év de un interdicto dirigido a reco
brar la posesión de uñ terreno que 

’ -pudiera estar comprendido en la ex-: 
presada . zona.

♦ Tercero. Que la zona maritimo-te-: 
vlrrestre del territorio español, por ser 
de dominio nacional y uso público, 
¡está encomendada a la Administración 
general del Estado, a tenor de las dis

ipo siciones que regulan la materia, y, 
por tanto, es visto que los Tribuna- 
íes ordinarios carecen de atribuciones 
para conocer de cuanto atañe a la 
mi sha a.

Cuarto. Que según se deduce de 
ésa misma legislación, sería preciso 
que la Administración, previo el con  ̂
^guiente deslinde de la zona, decían 
'n&s’é que el susodicho terreno no se 
bailase comprendido dentro del per i»* 
¿netro reservado a esa zona marílimo- 
'téhréstre, para que el particular pu- 
Mgrá ej e re i tar la acción interdi c tal 
qu;é persigue y los Tribunales de Jus
ticia tener competencia para entender 
%n ese procedimiento civil. .
; Quinto. Que lo contrario colocaría 
ají interés particular o privado por 
#icim a del bien público,, a lo cual sé 
d&Ipone rectamente él espíritu qué in- 
rlfórina toda la legislación general del 
"dfteino. ; -

Conformándome con lo consultado 
fpxr lá Comisión permanente del. Con
ce jo  de Estado,
.Vr Vengo en decidir esta competencia 

favor de la Administración.
• Dado en Palacio a veinticinco dé 
Abril de mil novecientvos veintiocho*

■ 'ALFONSO.
©  Presidente áfel Corase]© Mialstr^s*

JdiG UiL P r im o  d e  R i v e r a  y  Qr b a n e ja ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
i - " - —
r : REALES DECRETOS

i- - Núm. 759.

B0 conformidad con la dispues-
M  íteat

decreto-ley de .15 de .Agosto /últi
mo y accediendo lo solicitado por 
D. Luis Vacas Andino, Magistrado 
de entrada, electo de la Audiencia 
territorial de Gáceres,

Vengo en nombrarle para, ia pla
za de Magistrado de la de Pamplo
na, vacante por haber s'do también ' 
nombrado para otro cargo D. Ar
cadlo .Condé.

Dado en Palacio & yí.inttcinco de 
Abril de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO 
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a lo  P o n t e  E s c a u t ín .

N úm. 760.

De conformidad .con lo dispues
to en los artículos 3.° y 9J del Re?ü 
decreto-ley de 15 de Agosto últi
mo y accediendo a ‘lo solicitado por 
D. Julián San Juan y Cava, Magis
trado de ascenso,, electo de la Au
diencia provincial de Cádiz,

Vengo en nombrarle para la pla
za de Magistrado dé la territorial 
de Gáceres, vacante por liaber si-* 
do también nombrado para otro 
cargo D. Lufs Vacas.

Dado en Palacio a. veinticinco dé 
Abril de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro da Graoia y Justicia,

G alo  P o n t e  E s c a r t ín .

N úm. 761.

De conformidad con io dispucs-? 
to en los. artículos 3 # y 9.* del Real 
decreto-ley de 15 de Agosto últi
mo y accediendo a lo solicitado por 
P. Juan Ríos Sarmiento, Magistra
do de entrada, ‘electo de \a Audien
cia territorial de AlbacfitpV

Vengo en nombrarle para la pla
za de Magistrado de la provincial 
dé Cádiz, va cante por h ab e r si d 0 
también nombrado para otro cargo 
D. Julián SaA Juan.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Abril de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO.
El Ministro c?e Srí'.eía y -Jus-ttoia*

G alo  P o n t e '1 E s c a r t ín .

N úm. 762.

De conformidad ccn lo dispues
to en. los artículos 3.° y dV Real 
decreto-ley de 15. de Agosto úl
timo,

Vengo en nombrar para la pla
za dq Magistrado Aúufénciá

territorial de Albacete, vacante por 
traslación de D. Juan Ríos, a don'’ 
Areadio Conde Otegui, Magistrado 
de ascenso, electo para igual cargo dé 
Ja de Pamplona1.

Dado en. Palacio a veinticinco dé 
Abril de mil noveaientos veintiocho.

. ALFONSO
SSi Ministro da .Gracia y Justicia,

"Ga lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 763.
De conformidad .c'on lo dispuesto en 

los artículos 3.°, 5.° y 9.° del Reai 
decreto-ley de 15 de Agosto último y 
•accediendo a lo ^licitado por D. En-# 
rique de la Blanca y González, Magis** 
trado de ascenso, que sirve el carga 
de Presidente de la Audiencia provin
cial de Huelva,

Vengo en nombrarle para igual pla
za de la de Málaga, vacante por habeí 
sido también nombrado para otro car
go D. Tomás Mendigutía.

Dado en Palacio a veinticinco dé 
Abril de mil novecientos veintiocho#

ALFONSO
2S2 Ministro ©rseía y Justlcis,

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm . 764.
De conformidad con lo dispuesto eii 

los artículos 3.°, 5.® y 9.° del Real 
decreto-ley de 15 de Agosto último y 
accediendo a lo solicitado por D. Ma
nuel Mesa Chaix, Magistrado de as-* 
censo, con destino en la Audiencia te
rritorial de Gáceres,

Vengo en nombrarle para la plaza' 
de Presidente de la provincial (fe 
Huelva, vacante por haber sido tam-* 
bién nombrado para otro cargo don 
D. Enrique de la Blanca.

Dado en Palacio a veinticinco dé 
Abril de mil novecientos veintiocho,

ALFONSO
El Ministró d« Gracia y Justici?*,

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

N úm. 765.
De conformidad con lo dispuesto en' 

, los artículos 3.°, 5.° y 9.° del Real 
decreto-ley dé 15 de Agosto último, a 
propuesta del Ministro de Gráéia y 
Justicia y de acuerdo con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial 
dé Gáceres, vacante por haber sido 
también nombrado p a ra  otro cargo 
B. Manuel Mesa, a D. Tomás Mendi-*
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gvitía y de Morales, Matfi^raí® de'as- 
denso, que sirve el cargo de< Presiden^ 
f.e de la provincial d<e Málaga/

Dado en Palacio  a  veintickico de 

A b ril de- m il "novecientos veintiocho.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Jujtléía,
Ga lo  P o n t e  E s c a r t ín .

MINISTERIO d e  h a c ie n d a  

REALES DECRETOS 

Núm. 766.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, a propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en disponer que se excep
túe de subastad! arrendamiento de 
nuevo locial para las .oficinas del 
Catastro de la riqueza urbana  de 
Albacete, autorizando el anuncio 
del oportuno concurso y la cele
bración del correspondiente contra
to, con arreglo a lo disípueslo en 
los artículos 47 y 52 y  concordan- 
tos de la ley de Administración y 
Contabilidad de l .0 de Julio de 1911.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Abril de mil novecientos veintiocho.

- ALFONSO.
M  MiaiBtro d«
Jo sé  Ca l v o  So t e lo .

Núm. 767

Vengo en nombrar, por traslación, 
Jefe de Admin/stración de tercera cla
se del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, adscrito 
a la Delegación dé Hacienda de la pro
vincia de Santander, a D. Matías Do
mínguez Gil y Cónsul, electo, dc la 
dé Oviedo, con igual categoría y 
clase.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Abril de mil novecientos véíntioclíó.

ALFONSO
m Miniat?* é%
Jo sé  Ca l v o  So t e lo .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION

SEÑOR: Deseoso el Avuntamien
lo de San Sebastián; de introducir 
algunas4 variaciones en la urbani
zación del ensanche de la zóng 
Átegorideta7Gi,os-Kúrsal, que yig* 
m realizándose con Sújfcciú»; ‘a l

proyecto aprobado por Reai decré- 
/ti de Gobernación de 7 ds- Agosto 
'.de 1924, incoó el oportuno expe
diente de modificación de dicho en
sanche, tramitándolo con j fr e g h f  

; a cuanto dispone el Reglamento v i
gente de Obras-, Servicios y  bienes 
municipales4, siendo; aprobadas por 

’ la Comisión de Ensanche y por el 
s pleno- municipal las aludidas va

riaciones, y denegadas las nuimero- 
' sas impugnaciones que dentro del 
• plazo legal de información públi

ca ¿te presentaron eii uno de; los 
puntos, objeto de modificación; la 

. estructura qiie, habían de tener los 
edificios que se construyan en la 
calle del Padre Lar roca, enclava
da en dicha zona.

Remitido a este Ministerio, con 
fecha 16 de Enero último, por el 
Alcald.é-Presidente del Ayuntamien
to de San Sebastián el referido .ex-* 

•pediente para su resolución, fuá 
examinado por la Comisión de Sa
nidad local, desechándose pop nía-: 
yoría dé votos dos de las conclu
siones establecidas por la ponen
cia, pagando cómo consecuencia de 
esta disparidad de criterio á ^exa
men fiel pleno del Real Consejo de 
Sanidad, deqtro de cuyo alto Cen
tró vo lv ió  a m an ifestóse §1 des
acuerdo en el punto importante re
lacionado con la urbanización de la 
calle citada.

Por las anteriores consideracio
nes, por haber podid) comprobáis 
plenamente el M inistró que Sus
cribe, que alrededor fiel referido 
asunto, en sí de importancia muy 
reducida, se lía creado en la pobla
ción de San Sebastián un ambien

te de apasionamiento que dificul
taba la más justa; y acertada reso
lución de aquél y por entender, en 
fin, .qué la recta interpretación del 
artículo 5.° del R íg  amento citada 

- de 14 de Julio de 19(24 no permite 
al titular del M in is^rió  á que di
cho Real Consejo está afecto, disentir 
por Real orden de los acuerdos dé!

? mismo, no obstante su carácter, qué 
no pasa de ser meramente consul
tivo, fuera’ del caso concreto de su 
intervención en apuntos’ derivados 
del Reglamentó aludido, el Mlnis- 
¿XQ que suscribe, de acuerdo Fon él 
Conséjo de' Ministros, tiene el ho- 

». ñor de som tter a Ia sanción dé V. M, 
el adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 25 de Abril de 1928.

SEÑOR:
Á. L. R. P. de V. M.. 

gffiVBJUANO M a r t i n a  a n i d o

REAL DECRETO 

Núm-. 768.

De acuerdo con Mi Consejo dé 
Ministros y a propuesta del de la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo .siguiente:
Artículo 1.° En vista del voto;; 

unánime recaído* en la Comisión de 
Sanidad local del Retal Consejó de ■ 
Sanidad:

a). Se aprueban las pequeñas, 
modificaciones en el proyecto de en
sanche del barrio de Ategorrieta, eií; 
San, Sebastián,t hoy en vigor, que 
solicita en instancia, fecha, de 16 de 
Enero último, el Alcalde de dicha 
capital y que aparecen con í̂os nú
meros 1 al 15, inclusive, en la Me,-: 
moria que form a parte del expe
diente encabezado, por dicha ins
tancia, así corno, la que lleva .el nú
mero 17; y

b) Se concede al Ayuntamiento, 
de San Sebastián un plazo de cua
tro meses, dentro del cual deberá 
presentar el proyecto de urbaniza
ción'del barrio de Cemoriya, con to
dos los documentos que exige eh 
Reglamento de obras y servicio®- 
municipales de 14-de Julio de 1924;

Artículo 2.° Se accede parcial* 
mente a la petición de dicho Ayun
tamiento, limitando a los solare® 
de la izquierda de la calle del Padre 
Larroca, o sea, a los situados clel 
mismo lado que las dos casas en 
dicha vía ya edificadas, la ob liga* 
ción para, sus própieltarios de qué/ 
las construcciones con fachada ám 
dicha caite que en los referidos so* 
lares se levanten, quedan sujetas* 
las condiciones propuestas .en plan*, 
la y alzada por él Municipio, com, 
lia modificación de no ser obligan* 
torio el tipo de fachada a la cRádálfe 
calle aprobado por la referida Gár*> 
pómoióh, y que figura éíi él .axptife- 
diénté, más que haata la allura-dMi: 
piso priméro, ó sea, al que va/BO-> 
br6 las arcadas, quedando, por con* 
siguiente, m libertad los própIMfry 
fios dé los solares referidos pftXj® 
componer dichas fachadas efi ia 
parte sobre;'loa arcos, feín m á l li
mitaciones que las fijadas en 
Ordénanzias para dicho m sapC héy 
las que se deriva^ del cumpliiúí'ttfe 
to dél artículo ICO áel Reglamento 
de obras, servicios y  b ienes muñí* 
cipalé.s dé 14 dé Julio de i 924.

Dadó en Palacio a veinUcinéó 8$* 
Abril de mil novecientos veintiocho^

ALFONSO :
Él Ministro de la Gobernación,

S ev b b ja n o  : Ma r t ín e z  A n id o .
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REALES DECRETOS 
Núm. 769.

Vengo eR nombrar Director-Ge
rente del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de esta Corte, a D. An
tonio Mazarrasa y Quinta ni lía, cjue 
figura en la terna formulada por e.i 
Consejo de Administración de di
cho Establecimiento, en la vacante 
por defunción de D. Pedro Pastor 
Díaz, Conde de Sepúlveda.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Abril da mil novecientos veintiocho,

ALFONSO
Tü Ministro de la Gobernación»

Ssveriano  Martines  Anido .

Núm. 770.

Queriendo dar una prueba de Mí 
Real aprecio al pu'eblo de Pinos 
Puente, provincia de Granada, por 
el crecíenite desarrollo de sil agri
cultura, industria y comercio, y por 
su constante adhesión a la Monar
quía, . ^

Vengo en concederle el Título de 
Ciudad y a su Ayuntamiento el tra
bamiento de Excelencia.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Abril de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
Bi Ministro de la Gobernación,

Severiano  Martínez  A nido .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR; Formuladas por Real orden 
áel Ministerio de Marina de 9 de Sep
tiembre de 1926 las bases para la re
dacción de un programa de coras'en. 
al puerto de Mahón con destino a una 
primera habilitación para buques, de 
guerra, fue nombrada, una Comisión 
mixta de aquel Ministerio y del de 
fomento a ñn de que estudiara y pro
pusiera dicho programa, 

fLa Comisión cumplió el encargo que 
k .fué condado, y su trabajo ha ser
vicio dé base avun expediente que ai 
efecío se tramita y en el que ha emi
tido dictamen él Consejo de Obras 
públicas.

Hallándose pendiente dq liquidación 
la contrata rescindida del dragado det 
puerto, procede se redacte el proyecto 
reformado para !a terminación de la» 
obras, aceptándose la propuesta de la 
Comisión mixta c incluyéndose las 
obras necesarias, en cuanto al puerto 
comercial, 'que.-deban ser construidas-

con cargo al presupuestó del Ministe
rio de Fomento.

La redacción de este proyeMo re
formado ha sido dispuesta por Real 
orden de 10 del actual. Pero parte de 
las obras afectan a servicios que de
penden de los Ministerios de Marina 
y Gobernación, y de su ejecución y 
pago deben encargarse los respectivos 
Departamentos minisferiales, siquiera 
la primera, o sea la ejecución, .pue
dan estos últimos concertarla con el 
primero.

En atención a l,o expuesto, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter a la aprobación de Vues
tra Majestad el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 25 de Abril de 1928,

SEÑOR;
A L. R. P. de Y. M., 

R afae l Bbnjumba' y Bubíh,

REAL DECRETO 
Núm. 771. .

A propuesta del Minisjtrp de Fo
mento y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Aprobado que sea 

el proyecte relativo a las obras del 
puerto de Mahón, euya redacción se 
ordenó por Real orneé de 10 del ac
tual, se dividirán aquéllas en tres 
grupos: las que se refieran al puerto 
comercial serán construidas y abona
das por el Ministerio dé Fomento; tas 
correspondientes a servicios'-que de- 
p en dan de los de Marina y Goberna
ción podrán estos Departamentos con
certar su ejecución con eí de Fomen- 

. to, pero su pago será a cargo de sus 
respectivos presupuestos. - 

Dado en Palacio a veinticinco de 
Abril -de mil novecientos veintiocho.

' ' ALFONSO
El Mititstro 4* Fameefo,

í Ra f a e l ‘B enjum ea  y  jBü r in .

EXPOSICION

SEÑOR; Por Real orden de 5 de Di
ciembre último fué aprobado el pro.- ' 
yecío de la tercera sección del ferro
carril de Jerez a Almargen, del que 
se están construyendo las otras seo-» í 
clones, en el que se comprenden lás 1 
obras de explanación, fábrica y tñ m - ] 
les, y  cuyo presupuesto r de coxdi^ta ; 
importa 14.788.534,4! pesetas. ;

De acuerdo con ío informado por la 
Intervención d #  T?llKinal Supremo de 
la Hacienda? púMicft y; la Asesoría ju
rídica deL Ministerio do Fomento, se 
han aprobado por Real orden de 4 del

mes corriente el pliego de condicio
nes particulares y económicas, así co
mo el anuncio y modelo de proposi
ción para el concurso ae las obras de 
que se trata.

En ei apartado. 4.° de la base 7.a del 
Real decreto-ley de 12 de Julio de 
1924 se establece como regla general 
ei sistema de subasta para la cons
trucción de ferrocarriles por cuenta 
del Estado, lo que no excluye que se 
pueda seguir sistema distinto; y como 
en el 5.° se determinan las condicio
nes mediante las cuales puede acor
darse la ejecución de las obras por 
concurso, siempre que, además de ga
rantizar reducción en el coste de las 
mismas, se ofrezcan otras ventajas de 
importancia a/ juicio del Consejo Su
perior de Ferrocarriles,’ el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con ío pro-; 
puesto por el Comité ejecutivo de di-? 
clio Consejo, tí.ene el honor de propo-; 
ner el sistema «de concurso para la 
construcción de la línea de que sé ha 
hecho mención.

•Fundado mi las anteriores consi de-! 
raciones, tengo la honra de someter 
a la aprobación de Y. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 25 de Abril de 1928.

SEÑOR:
A L ,  ñ. ib áe V. líe,

flAFABL BBNJü MJBA Y BimÍM*

REAL LEGRELO 
S&úm. 77¿.

A propuesta del MioiOro de Fo* 
mentó y de -apuerdó con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Fomento para contratar me
diante concurso la construcción 4e las 
obras de explanación, fábrica y túne
les de la tercera sección (Olvera a.Ab- 
margen) del ferrocarril de Jerez a ftD 
margen, sirviendo de basé el proyec
to aprobado y su presupuesto do con* 
trata de 14.788.534,41 pesetas, $u- 
jeetéa ai pliego de condiciones fácula 
tativas de dicho proyecto y  al do par-» 
ticulares y económicas aprobado para; 
estas obras.

Dado en Palacio a veinticinco de 
A&ri! mil novecieritos ^h tíocM .

ALFONSO
El Ministro 4« FpbmbIo,

Rafael  B e n j u m e a y  B ü r in .

EXPOSICION
ASLñOíí; Desde la publicación 3e 
%% ícy áa caza de 16 da Mayo dé 
19Q2, la práctica ha puesto d$,r£-
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im portantes ílefiiTi encías que 
[han m otivado g e n e ra le s  rae lan ia - 
©iones de la  clase lab rado ra , A yun- 
^amitótofS- y Sociedades -4é C azado- 
jr®is, que dieron la g a r  a •varias 
pficaciones de disi u to s  a rtícu lo s 
de la citada Ley, entre ellas las es- 
Jahieeidms po r el R-*al deecelo-tey 
ge i'& de Jim io  rio 1924 y p o s te - 
ríennen te  por ei Real decreto de Q 
ge Julio de 1926, que modificó nue- 
m m eníe el periodo de veda en  las 
cuatro provincias ’de G alicia. Leu 
la prim era de d ichas d isposiciones 
Soberanas se re fo rm é el a rtícu lo  17 
ge la ley de Gaza de 16 de Mayo <!$ 
1992., fijando el período de ved:' en 
g i^m las  p rov inc ias leí Re';¡o y 
sen alando p a ra  las* Is la s  C an arias  
jel de 1.° de Enero a 31 de Ju lio  
inclusive; período que, .según eo n s-  
A d e l a s  rec lam aciones fo rm u ladas 
y elevadas' al Poder público con c a 
rácter de u rgencia  por la  Sociedad 
jée Cazadores de Las P a lm as (G ran 
Canaria) y según  re su lta  de la m - 
foim&eión p rac ticad a  en  lo s  A yun
tam ientos de l a  rqgám , perjud ica 
potablem ente a  l a  p ro creació n  y  
desarrollo de la perdiz en  d icha i s 
la, justificáiidose e \ hecho de no 
Saberle  producido la s  míüiíi&<s ■ ■-£&>- 
©iamaciónes e a  las © iras M ías, 
jfrerTa perdis re a l de lúas Páim áS 
oriunda de Ja P en ínsu la , J  aunque 
de Ja m ism a fam ilia  que la  de Sao- 
íá Oruz de T enerife  Lperdir. a trio a - 
n a ) , de d is tin ta  procedcnc*a y por 
tanto de d i si i ritas costum bres y 
desarrollo . ¥  .al efecto de ev itar e l 
^ispmsadó perju ic io  y fundado en 
las an tesio res  consideraciones, e l 
M inistro que suscribe, con Ja -ap ro , 
feaetén del G obierno, U&ne el n o - 
» r  de som eter a M Canción *$© ¥ . M, 
tí s igu ien te  proyecto de D ecre to ; 

Jfeflqid, 25 d e  .Abril de 1928,
SETOE:

a  l  a . p . m  ¥ ,m .,
■ &AFASL BENJUMSA Y  BUMM.

REAL DE C R T O
N úm. 773.

A propuesta úh MinMao dé Fo* 
mentó y de acuerdo  Mi Uomse- 
j® de Ministros,

¥<mg© im  dec re ta r lo  m guienfc: 
Artículo l.° El período de veda 

para la caza de la  p e r diz en ia  I s -  
la de G ran  G anaria  co m m zará  ei 
L° de Febrero  y te rm in a rá  e l 31 

Agosto, inclusive.
Artículo 2* Quedan d ero g ad as 

tóáas las d ispos íc ío m í que  -se 
ai cum plim iento  4$oI p r e -  

: tente Heái decreto,

Dado en P alacio  a  vein tic inco  de 
A bril de mil novecienros vemUoehC),

ALFONSO
Til Ministro d© Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r ín .

REALES DECRETOS 
Núm. 774. 

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Fomento, 
oído ed Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente.:
1.°v Se aprueba ei provéelo refor

mado del eneauzamiento y puente so
bre el r ío Guadalf eo, por su presu
puesto de ejecución por el sistema de 
adm inistración de 6.621.953,27 pese
tas, que produce un adicional de pe
setas 3.180.508,14.

2.° Se autoriza a  la Dirección ge
neral de Obras públicas para la pro
secución de las obras por dicho sis
tema, con cárgo a los créditos para 
obras hidráulicas de los presupues
tos del M inisterio de Fomento.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Abril de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
J3  Ministra d<? Fomento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B g r i n .

N ú m . 775. :

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Reai decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, fecha 14 del 
mes actual, creando la Dirección ge
neral, de Minas y Combustibles, afec
ta al M inisterio de Fomento, y m  
atención a  las circunstancias que 
concurren en el General de brigada, 
actual Presidiente del Consejo Supe
rior-de Combustibles, D, Luis Hermo
sa y  Kith,

¥engo en nombrarle D irec to r, ge
neral de Minas y  CSombustiblee, con la- 
categoría -de Jefe superior de Admi
nistración civiL 

Dado en Palacio a veinticinco de 
Abril de mil novecientos veintiocho. 

i ALFONSO
SI Miaistr© d« Fofiiwíte,

Ra fa e l  B e n ju m e a  y  B ü p j n .

Núm . 776 .
.De conformidad con Jas disposicio

nes que regulan la  facultad -discrecio- 
mal del M inisterio para ju b ila r a ios 
funcionarios civiles cuándo éstos 
cumplan sesenta y cinco años de edad, 
a  propuesta de Mi M in iara  de  Fu
men lo.

"Vengo en  declarar jubilado, -con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Presidente de sección del 
Consejo Agronómico, del Cuerpo de 
Ingenieros Agrónomos, D José María 
Iñigo de Angulo, que cumplió la ci
tada  edad el día 3 de Septiembre 
de 1924.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Abril de mil novecientos ve milocha,

ALFONSO
Ei Ministro de Fomento,

R a fa el  B s n j-uw.3a y B u r in .

P R ES ID EN C IA  D EL C O N S EJO  
DE MINISTROS

REALES ORDENES

N úm. 828

.Exorno. Sr.1 Vista 4a instancia d ir i
gida a ese Consejo de la Economía 
Nacional en solicitud de que al algo
dón en ram a procedente de la India 
Inglesa  y que en el puerto de Marse
lla sea transbordado a vagones del 
rr^carrii p ara  Im portarse en España 
por Ja Aduana de Jrúii no se le  apli
que el recargo de la  tarifa 3.a : 

Resallando «que el algodón en ram a 
destinado «a .'las fábricas de hilados 
tallecidas en Ja'costa- Norte se impor
ta en España en la  forma de trans-. 
bordo que queda indicada, en vez da 
hacerlo, para ev itar el recargo, sola
mente por la  vía m arítim a, obtenién
dose una economía considerable d | 
tiempo* puesto que utilizando ím  va< 
pares correos que semanalmenle sav 
leu de Bombay para Marsella emplean 
las expediciones respectivas en llegar 
a Marsella un plazo m uy inferior a la 
m itad del que precisarían, emplear 
haciendo todo el recorrido por vía 
m arítim a:

Considerando que, según el casp 3.° 
de la disposición 9.a del Arancel, el 
algodón en ram a es uno de los pro-« 
duelos que no pierden el beneficio de 
procedencia directa, aun cuando so 
descargue en puerto europeo en es
pera  de buque que lo conduzca a E s
paña, con las garantías que en el men
cionado precepto se establecen para  
el caso:

Considerando que las mismas razo
nes que aconsejaron esta excepción 
para  el algodón -en rama y algunos, 
otros producto» de I03 sdmtítldos ^8' 
recargo de la ta rifa  3:a, subsisten an 
el caso de que el transl^orclo se liaga 
& vagones de ferrocarril, en vez de 
hacerlo a oírq buque, p rev ia  Ja adop- 
cííSn de'idénticas garanlías qúe lá sáU
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vaguardia, de los intereses del. .Tesoro 
aconseja adoptar, tanto en una como 
en otra fom ia . de #verificar las impor
taciones en España,

8. ÍVI. el Rey *(q. D. g.}, conformán- 
d®ge con 16 dictaminado por esc Con
sejo de la Economía Nacional, se ha 
servido disponer:

Que a p a rtir  de la fecha de publi- 
eaciún de la' presento disposición, y a 
f e  efectos de la* excepción consigna-: 
d& para  el algodón en ram a en el ca
so 3.° de la disposición 9." dél Aran
te!, se asimile al transbordo que en 
#1 indicado precepto se determina y 
m  las mis-mas condiciones que en él 
m  expresan el del algodón en ram a 
procedente de la India Inglesa, que en 
el puerto de Marsella sea transborda-: 
tío a vagones de ferrocarril para ím*. 
portarse en España por ja 'A duana de 
Irún; entendiéndose que para  disfru-: 
ta r de tal facilidad será condición in 
dispensable que las expediciones ven
gan con conocimiento directo visado 
por el Cónsul español en el puerto de 
erigen; es decir, con conocimiento del 
punto de origen a Marsella, con transa 
bordo para Irún, debiendo seguir para 
España por vía terrestre con el mis
mo núm ero de bultos v peso con .que 
fueron embalsadas en el puerto de 
arigen, y justificándose, mediante cer
tificación cen visado consular expedi
da. por la Aduana de Marsella, el ex
tremo del desembarque.en dicho puer-. 
te y del transbordo' a vagones dél fe
rrocarril, que serán precintados, con
tinuando su viaje ven tal disposición 
hasta la Aduana española de destino.

(De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y a los efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, de Abril de 1928.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Vicepresidente, D irector general 

del Consejo de la Economía Na
cional.

N úm. 829.

Exorno. S r .: Visto el expediente ín- 
e&atlo con motivo de la so lic itud 'fo r- 

. mulada en 13 de Agosto de 1927, ante 
J a  Dirección- general de Marruecos y 
Colonias, por D. Luis Sanginés y Re
novales:

Resultando que en . dicha instancia 
se .solicitó la concesión- de 5.000 hec
táreas de terreno para los cultivos 
especiales del café y do la palmera de 
aceite junio al jó o Udinga (Guinea 
continental), bajo los lím ites siguien
tes: al ,Norte> la dirección del pára
telo I o 12’ hasta  su encuentro con el 
m eridiano 9o 28’; al Suf, la costa de

la. bahía de .Coriseo; al Este, una lír 
nea que, partiendo de la costa, si^ue 
él curso del río Udin^a basta su en-* 
«upntro con el paralelo Io 8’ 40”, que 
se sigue hasta su encuentro con el 
camino que desde Usomingo conduce 
a M’Boko Mangani, en la costa, y se 
sigue hasta 'su- encuentro con el par: 
ralelo M0’ 12') y al Oeste, desde^ el 
m erid iano^ 0 28' hasta la Costa, cerca 
de la punta E kolako:

Considerando que esta solicitud se 
ajusta a lo preceptuado para  dicha" 
clase de concesioneis especiales éh el 
capítulovVII del Real decreto sobre él 
Régimen de la propiedad en .las G0I0-: 
nias españolas del Golfo de Guinea y 
demás preceptos de la misma Sobe-: 
rana disposición, Real decreto de 7 de 
Mayo de 1926 y demás disposiciones 
vigentes:

De acuerdo con el informe emitido 
por el Gobernador general de esa Co-: 
lonia,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se. saque a subasta la 
concesión de referencia, con sujeción 
al pliego de condiciones que a con-: 
linuación se inserta.

De Real oñden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años.

■ Madrid, 18 de Abril de 1928. -

P. D.,
El Bi rector general,

EL CONDE DE JORDANA

Señor Gobernador general de los Te-: 
rrito rios españoles del Golfo de 
Guinea.

Pliego de condiciones para sacar a su 
basta la concesión áe 5.000 hectáreas 
de terreno, junio al río Udinga, so
licitabas por D. Luis Sanginés y Re
novales .
Prim era. Será objeto de esta su

basta la concesión de 5.000 hectáreas 
de terreno para desbosqup y los cul
tivos especiales del café y la palm era 
de aceite, a censo redimible, durante 

> cincuenta años, sitas junto  al rio 
' Udinga—‘'Guinea cont inentail—dentro 

del perímetro, cuyos linderos son los 
siguientes’:

Al Norte, la dirección del parale
lo i'J 12' Rías (a su encuentro con el 
Meridiano 9o 28'& a! Sur, la costa de 
la bahía dé Coriseo; ai Este, una lí
nea que, partiendo de la Costa, sigue 
ei curso dél río Udinga 'h a s ta  su en
cuentro con el paralelo 1° 8 ' 40", que 
se sigue hasta su encuentro con el 
camino que desde Usomingo conduce 
a M’Boko Mangan i en Ja costa y se si
gue hasta su encuentro por-e l para
leló 1° 12'; y al Oeste, desdé el Meri
diano 9° 2-8 ' hasta  la Costa, cerca de la 
Punta Ekó'íato. r .

Segunda. Las proposiciones se pre- 
seníaránr bajo pliego . cerrado en es
t a ' Dirección vgeneraL de Marruecos 
y Colonias o en hp-Becrcilaría GeJ £*o~

bienio general,  ̂acompañadas del do- ♦ 
húm enlo que- acredite el depósito pro
visional de 5.000 pesetas y ajustad 
das a» lo p recep tuado 'para  está clasé 
de condiciones én el inciso b) deí ai-? 
tículo 21 del Real decreto de 11 
Julio  de 1904 sobre Régimen de te 
propiedad cíe los*territorios españoleé 
del Africa Occidental, en relación con 
el de 1.? de Marzo de 19.26, 3.® y 4,0 
del de 5 'de Mayo y el del 7 del m im ó  
mes y  año y demás disposiciones con
cordantes. V

Tercera. Por los registros dé es-: 
ta  Dirección y Gobierno general sé ( 
dará recibo de los pliegos que se pre* 
sentaren, con expresión de la fecha: 
de- su presentación.

Cu ría: Podrán concurrir a la stv 
basta, par s í , o por medio dé* repre- 
sentam s debidamente autorizado^, 
los particulares o Em presas que ten-? 
gañ aptitud legal necesaria para ello, 
con arreglo a las' disposiciones vigen* 
tes.

Quinta. El plazo de presentacióií 
de proposiciones se cerrará  a lojf 
noventa díaís na tu ra les ' siguientes ái ¡
la publicación d este pliego en la Ga-v 
c e ta  d e  Ma d r id . t

‘Sexta. El Gobierno gdíieral de los 
territorios españoles del Golfo dé 
Guinea rem itirá  a la Dirección ge-? 
neral de Marruecos y Colonias, por, 
el p rim er correo, los pliegos presen* 
tados, o m anifestará por radio la fal* 
ta de presentaci0n .d e  los mismos.

Séptima. Recibidos en la Direc* 
ción genéral de Marruecos y Colo- !
nias todos los pliegos presentados’, la 
Sección civil de Asuntos coloniales ;
procederá a su calificación y  elevará 
la propuesta correspondiente al Di-» 
rector general.

Octava. La adjüdieación se hará á 
la Em presa o particu lar que concurra 
y reúna ' y acepte las condiciones sb 
guient.es: "

a) La del exclusivo derecho dé 1 
corta y beneficio de todos los árbo*
les existentes ba ĵo los lím ites de la 
concesión, conforme haya de ser 
puesto el terreno en cultivo.

En lo que concierne a los derechos 
de tercero, a tes Tribunales ordinai* 1 
rios corresponde esta declaración; eh 
cuanto a los indígenas, correspondí 
al Gobernador declarar el manteni
miento o abrogación de lo s  derechos 
que aquéllos’ invoquen.

La duración de la concesión habrá 
de ser de cincuenta años, a contar de 
la fecha de su otorgamiento, a censo 
redimible y mediante el pago por 
hectárea y año que se fija en el in* ¡
ciso n).

b) La concesión no podrá «eí 
Iransm itida a un, tercero sin autorw 
zación de la Administración.

c) Se reserva la Adininistr’ición 
el derecho de establecer sobre el te-; 
rrito rio  de la concesión cuanto apa
rezca conveniente y ú til a  la Colo
nia, como la prohibición de desbos
car en las proximidades de los cur
sos de agua o en las do los manantia
les. a superficie total de Jos terre
nos así reservada podrá alcanzare al 1 
por 20 de la superficie de.T-a- cqnce-

; sión, sin que el ronce ario tenga 
el derecho*de f o r j n u l a r  ía menor re
clamación para  obtener ya una su*
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perficie igual que la reemplace o ya 
imai di s-roinuc ion en el canon . anu al, 
ni tampoco ninguna otra" clase de in
demnización.

El concesionario dejará establecer 
sobre, sü concesión teda clase de ca
minos, ya sean ferrocarriles o carre
teras, canales, líneas telegráficas u 
otras instalaciones similares. Eií caso 
de construcción de una 'vía férrea, 
una faja de cien metros, a cada lado 
de la línea*, medida a partir del eje 
geométrico del trazado final, será des
membrada de la concesión.

El concesionario respetará el arbo
lado y plantaciones precisas a las ne-:' 
cesidades de las tribus indígenas en
clavadas en ta concesión, reservando 
a este fin, por lo menos, dos hectáreas 
por indígena, con arreglo a ías nor
mas dictadas por las Autoridades de 
la Colonia.

d) Dentro de .los seis meses si
guientes a la concesión definitiva de
berá designar un Perito, que ha de 
ponerse a la disposición de la Admi
nistración colonial para proceder de- 
acuerdo con efl Perito nombrado por 
la propia Administración a la delimi
tación del, terreno? en la inteligencia 
de que dicho concesionario no entrará 
en.posesión del referido terreno antes 
de que esa delimitación esté ultimada.

e) El concesionario terminará du
rante el primer año todos jos traba
jos preparatorios, y-durante, los seis 
meses siguientes organizará la explo
tación. Los trabajos preparatorios se
rán considerados terminados cuando 
todo esté preparado para* comenzar la 
explotación, obligándose a dejar pues
tas en cultivo 300 hectáreas dentro 
del primer año y otras 300 en cada 
uno de los siguientes hasta completar 
la ocupación y cultivo de todo el te
rreno- de la concesión.

Las plantaciones de palmeras se ha
rán a raaón de 150 plantas por heó- 
tárea, cuya comprobación, correspon
derá -al Servicio Agronómico de la Co
lonia.

f) Si la explotación se interrumpe 
durante un año o si durante dicho 
tiempo el volumen de explotación iíi-

4 dicado en la letra e) no se hubiere 
llevado a efecto, la Administración 
podrá declarar la caducidad de la con
cesión. La Administración puede .au
torizar-la interrupción de la explota
ción en caso .de fuerza mayor o por 

, motivos sobrados invocados por el 
concesionario.

g) Él concesionario se compromete 
durante siete años a talar a hecho 
300 hectáreas por año y un número 
nó inferior a las mismas en los su
cesivos. Al final de cada anualidad 
tendrá una multa de 50 pese tos por 
hectárea que hubiere dejado de rer 
puesta en cultivo; el número de hec
táreas cultivadas de más de las 300 
se le eonisirán en la anualidad si
guiente.

La demarcación de la superficie a 
Jalar a hecho, la hará el Ingeniero de 
Montes ai servicio de la Colonia, así 
como: la inspección de las destilacio
nes forestales. La de la ordenación de 
cultivos corresponde at Servicio Agro- 
húmico.

h) El concesionario leúdrá el de
recho do explotar todo lo que lio esté

' previsto en Ja l e t r a a n t e r i o r y a

■ puesto éñ cultivó, pero según las re
glas de uná servieuitura bien orde
nada, siguiendo e i ello las indicaefo~> 

'nes de la Administración. .Todo lo ta
lado y* no utilizado será destruido. Él 
concesionario deberá dejar comprobar 
sus trabajos por los funcionarios del 
Gobierno y ayudarlos en su gestión.

i)’ El concesionario tiene eí dere-? 
cho de establecer en la concesión to- 
-doŝ  los' caminos e instalaciones nece
sarias para sus t r a n s p o r te s  sin nece
sitar para ello autorización especial.

j) La elección de los terrenos para 
depósitos, muelles, lugares de embar
que, etc., será" sometida a Ja.aproba
ción de la Administración. Un año 
después de la caducidad de la conce
sión todos los establecimientos', así 
como "los caminos, vías o servidum
bres cualesquiera todavía en uso, pa
sarán a ser propiedad de la Adminis
tración. La Administración podrá uti
lizarlos también durante el tiempo de 
la concesión gratuitamente, en tatito 
que no cause perjuicio en ello al con
cesionario.

En el caso de redención censual de 
la concesión, los establecimientos se
rán inherentes a la propiedad de las 
fincas; pero las vías de comunicación 
y las obras de acceso a las mismas 
serán de usó y utilidad pública me
diante el adecuado enlace con las an
teriores o sucesivas a ellas, y el pago 
de derechos de transportes que se es
tablezca, a base de las tarifas, que de
berán ser aprobadas per la Adminis
tración.

k) No deberá haber ningún abuso 
or parte del concesionario en las vías 
uviales que utilíce. Particularmente 

deberá ocuparse en recoger toda ma
dera que haya caído al agua y pueda 
impedir la navegación. Deberá recons
truir los caminos durante el tiempo 
que dure la concesión y el año si
guiente a su-terminación. Si llegare 
a ser ésta en pleno dominio, perdu
rará esta obligación. El concesionario 
deberá permitir el paso a las Empre
sas vecinas por sus propios caminos 

: y prestarles sus depósitos mediante 
la indemnización de los daños causa
dos, si los hubiere.

1) El concesionario observará to
dos los reglamentos presentes y futu
ros sobre el régimen de las aguas, ca
minos, ferrocarriles, teléfonos y te
légrafos.

m) Si el concesionario no puede 
continuar su explotación por causa de 
fuerza mayor: sublevación de Indíge
nas, guerra, destrucción fie sus cons
trucciones, etc., etc., no tiene derecho 

% a presentar ningún recurso contra la 
Administración por daños e intereses.

n) El concesionario pagará un ca
non anual durante el tiempo que dure 
la concesión,.de una peseta por hec
tárea y año, pagadero por semestres 
anticipados. Este canon empezará a 
devengarse a los dos años de" la fecha 
de la concesión.

ñ) Las plantaciones de las palme
ras de aceite o su reposición se ha-

• rán durante la época de las lluvias.
étf Los troncos que hayan de ser 

cortados serán numerados y máre;Mos 
con las iniciales del eoncesionario, 

p) En íosv casos de inobservancia
* de sus obligaciones por el coricesio- 
narió, la AiMiiisiración podrá decía-, 
rar la caducidad de la concesión sin-

demora alguna, sobre todo en él casé 
de 4 que el conaesionarjb trataba d< 
frustrar las gestiones dé la Adminis
tración para ~el cobro de su canon a 
el ejercicio, dé -sus desechos. En casó 
de contravención de las clasulas dei 
contrato, fa . Administración, indepen-i 
dientemente 'dé la multa de 1.500 pe-: 

„ setas para cada caso, particular,. po-< 
drá repoblar, plantar ó reconstruid 
los caminos a expensas del concesio
nario;

Caso de la caducidad eje la conce’ 
srón por incumplimiento de " la mis* 
m i por parte del concesionario, se H 
concederá un plazo de un año par* 
que abandone la concesión, '

A la terminación 'de la concesión*
' él concesionario no podrá entablar nin. 

gún recurso por daños y perjuicios;
q*) Ef concesionario se compróme-* 

te, caso de que no residí en la oapu, 
tal de la Colonia, a dar plenos pode
res. a un agente europeo para que 
pueda representarlo en todo momento 
y en sus acciones ante y contra lí 
Administración.

r) Todos los gastos inherentes a, 
esta concesión hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad seráit 
de cuenta del concesionario.

s) El concesionario se comprome
te a facilitar los materiales y la ma
no de obra necesarios para la cons
trucción de un puesto de la Guardia, 
colonial capaz para veinte hombres* 
un Oficial y las clases correspondien-* 
tes -

t) El concesionario levantará las 
construcciones necesarias *para juntar 
dos poblados, con enfermerías inde- 
pedi entes, dotadas de su materia! sa
nitario, con alojamiento p&tfc ej peir-* 

► sonál módico y con la obligación da; 
atender a la remuneración y subsis-i 
téncia del mismo.

u) El concesionario fa£S§$t$ráJos; 
materiales necesarios, de lc& que pon 

. sea, para coadyuvar en y$rbe a la 
construcción de 'ías vías de comunica-; 
ción que crucen el terreno concedido. 

Novena. Serán bases de la subasta:
1.® La mejora dol eanon anual de 

una peseta por hectárea.
2.® El compromiso de roturar y 

poner en cultivo un número de heo« 
táreos superior a las señaladas en la 
letra g). V *

Décima. Bi la propuesl; de la Sec
ción es aprobada por ©i Director 
general, se publicará la adjudicación 
en la G a c e ta  d e  M ad rid  con carácter 
provisional y se elevará a definitiva 
si en lo$ diez días siguientes a dicha 
adjudicación no se hubiese ejercita
do por el primer solicitante el dere
cho de tanteo. Una vez determinado 

. a quién corresponde ia adjudicación 
definitiva, se procederá a la delinñk 
laeíón del terreno que ha de abarcar 
la concesión, conforme al p rece di-* 
miento señalado en la letra d) y a 18 

' inscripción de la misma en el Regis-< 
tro de la. Propiedad.

Núm . 830.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador dé la Producción industrial,

B.1M. el Rey (q: D. Je.) se ha sep-
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Vido conceder a D. Antonio Torrel! es 
IMarsai, do Torrefarrera, Igi autoriza
ción para explotar a su nombre la fá
brica que en dicha localidad poseía 
IX Antonio Morí i Pamiás y que ha 
sido adquirida por el solicitante» es
tando compuesta la citada fábrica de 
70 telares. Informado favorablemente 
por el Comité regulador de la Indus
tria Algodonera, de Barcelona.

De Reñí orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Abril de 1928.

í p -
El Director general,

i CASI 'EDO
Be ñor Gobernador civil de Lérida.

: : N úm. 831.
Exorno* Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el -Rey (q. D. g j  sé ha ser
vido conceder a D. Baudilio Can-ais 
^uiggrós, de San Ginés de Yilasar, la 
.autorización para poner en funciona- 
miento 10 telares, destinados a la fa
bricación de tejidos de algodón y sus 

'mezclas, que ha adquirido de D. José
* Puig Marcó. Informado favorabiemen~
¡ te por el Comité regulador de la In
dustria algodonera, de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios* 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Abril de 19-23. " .

• • ' ■ . P. IK
; - El Director general,

• " CASTEDD :
Señor Gobernador civil de Barcelona.

I Núm. 882.
i Jüxcmp. S r . D e  acuerdo con la pro- 
' puesta formulada por el Comité regu- 
, lador de la Producción industrial,
‘ 8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-
• vidó conceder a D. José Massó Garri- 
ga, de Malgrat, la autorización para 
trasladar de Figiieras a Malgrat dos 
telares Standard Maxmis, otro Stan
dard Bceíi Williams j  un telar para 
pililos Fidelith, qujj había adquirido 
de D. Juan Pi Daré y de D. Federico 
BaÉfeili Cabanas, ambos de Figiieras. 
Informado favorablemente por el €o- 
npté regulador de la Industria algo-, 
doaert, da Barcelona.

De Real ordeb lo digo a V. E. para 
au conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde, a V. E. muchos años. Madrid, 
30 de Abril de 1928.

í» D>
, El Director general,

CASTEDD 
Vetar- GMmmador civil de 'Barcelona.

N ú m .   833.
Excmo. Sr. : De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Esteban Berra y 
Revirada, de Manresa, la autorización 
para poner a su nombre, dedicándo
los a la fabricación de tejidos de pun
to, 14 telares mecánicos con la corres
pondiente preparación, queT ha adqui
rido del fabricante D. Domingo Pujol 
y de D. Delfín Illa, Informado favo
rablemente por el Comité regulador 
de la Industria algodonera, de Barce
lona. .

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Abril de 1923.

P D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 834.
Excmo. Sr. : De acuerdo con la pro

puesta formulada t por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se h^ ser
vido conceder a D. Pablo Serraeant 
Uya, de Babadell, la autorización para 
ampliar su fábrica de devanados, ins
talando “65 ^husos para devanar lana, 
algodón y seda, comprados a D. Juan 
Vergés y a D. F. Junyent, deT arra 
sa, por tratarse de maquinaria auxi
liar. Informado favorablemente. por el 
Comité regulador de la Industria al
godonera de. Barcelona,.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás' efectos. Dios 
guarde a - Y. E. muchos años. Madrid, 
23 de: Abril de 1928.

p. D.„
Él DIr®fftor genoral,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 835.

. Erano. Sr. : ; De acuerdo con la pro- 
puesla formulada por el Comité re
gulador de la Producción Industrial, 

S. M. el Bey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. J. Lluoh Coioraer, 
de Tarrasn, la autorización para con
tinuar la fabricación dé medias de 
seda artificial, lana y  algodón, que 
poseía D. J. Rosoli eñ Mirras a, sin |a- 
iroduclr niodi%áéióii -alguna qn los 
elementos * de fabricaeiém Informado 
favorablemente por e l Comité regu
lador de rIndustria algodonera dé 
Barco lona.' ^ ’ y  ! ’b ' \ •

• De Real orden lo digo a Y. E. para 
su coiiOciiiíMento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. mucho? años. Madrid, 
20 de Abril de 1928.

p. o.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES ORDENES

Núm. 413.

limo, Br.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por D. Luis Yin 
ves Las i erra, Médico, domiciliado en 
Ba r c ek) na, s ol i c il and o :

Primero. Se deje sin efecto la con
vocatoria publicada en la Gaceta de 6 
de Noviembre próximo pasado para la 
provisión de la plaza de Médico fo
rense del distrito del Hospital, de 
Barcelona, vacante por jubilación de 
D. Tomás Roig B.oet, por concurso de 
antigüedad entre Médicos, forenses de 
categoría de término ingresados por 
oposición, j  que en su lugar se con-: 
voque a oposición libre la provisión 
de ía vacante mencionada,* y

Segundo. Que en el caso de no mn 
timarse procedente hacerlo así, se dic
ten aquellas normas aclaratorias qué 
se consideren oportunas para deter-: 
minar, sin que haya lugar a dudas, el 
orden en que los turnos para la pro-: 
visión de plazas de Médicos* forenses 
han de sucederse.

Vistos el Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1929 y los artículos 
2.° y 9.° de los Reales decretos de 29 
dé Julio y 12 de Abril de 1915, res
pectivamente:

Resultando que las provisiones ve* 
rificad&s en Barcelona con posterior 
ridad al Real decreto de 1915 en tes 
años de 1918 y Junio v Julio de 1920 
fueron convocadas, respectivamente, a 
oposición libre, oposición restringida 
y a concurso de antigüedad absoluta: 

Resultando que en el interregno de 
esta última vacante y la producida m  
el a ño 1922 se di ció &i Real decreto 
de 27 de Septiembre de 1929, ál que 
en adelante habrá de sujetarse la pro-, 
visión do las mismas:

Resultando que la provisión v e r il
eada m  el año 1922 lo fué m  el tur
no de antigüedad restringida:

Considerando que la cuestión plan
teada se reduce a determ iaarsl en la 
provisión de las vacantes, de 'Médicos ■ 
forenses ocurridas en Barcelona con 
posterioridad a! ¿ño 192# m ' t e  4b- ¡ 
servad» o km $st noíáclóá1' 4e
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preceptuada en el Real decreto de 27
Septiembre de dicho año:

Considerando que ei Real decreto de 
g? de Septiembre de 1920 determina 
que “ las plazas de Médicos forense® 
de Madrid y Barcelona se proveerán 
'en lo sucesivo, alternativamente, por 
oposición y por concurso de antigüe
dad entre los Médicos forenses y de 
las-Prisiones preventivas de categoría 
de término. El turno de oposición se 
dividirá en dos: el primerp, de opo
sición libre entre Médicos, y el se
gundo, de oposición restringida entre 
los Médicos forenses y de las Prisio
nes preventivas de todas las catego
rías. El turno de concurso se dividirá 
asimismo en dos: el primero, de con
curso de antigüedad entre Médicos fo
renses y de fas Prisiones preventivas 
de categoría de término que hubieran 
ingresado en el Cuerpo por oposición; 
y ei segundo, de concurso do antigüe
dad entre todos los Médicos forenses 
y de las Prisiones preventivas de ca
tegoría de término” *:

Considerando que, según se des
prende de la redacción del expresado 
Real decreto, la provisión alternativa 
que establece equivale a que sucesi-' 
vamente vayan las vacantes proveyén
dose en los dos turnos originarios de 
aposición y concurso, y dentro de cada 
uno de . ellos, lina vez a un turno de 
los dos err que se subdividen aquéllos 
y otra vez a otro. Es decir, que si al 
Empezar la vigencia del Rea! decreto 
ub hubiera ningún precedente y se 
produjeran sucesivamente cuatro va- 
cantes, sé deberían proveer en 2a for
ma siguiente:

1.° Turno de oposición libre entre 
Médicos:

2.° Concurso de antigüedad .entre 
Forenses de término ingresados por 
oposición..

0.° Oposición restringida entre Fo
renses; y

!4,° Concurso de antigüedad, entre 
Forenses de término.

Considerando que a! hacerse la pro
visión de la vacante de 1922. ocurrida 
oon posterioridad al mencionado Real 
decreto, por airón tumo habla que 
émpezar, y se creyó lo más Juste) con
f e r í a  al de antigüedad restringida. 
Ser ser él único que faltaba para ter- 
mtear una relación completa:

Considerando que, tomando eómo 
de partida la provisión aniew 

Hoy, la vacante producida en ÉNNI- 
éarmpandió y se díó al turne de opo- 

i^ rh q p d a  entre Forenses se-* 
Balado en el Coiisíderande pfffca&te* 

con eá nfenerq 5^

Considerando que 4a vacante actual, 
siguiendo análogo criterio, ha debido 
ser anunciada para cubrir el turno 
número 4.°, o sea por concurso dé an
tigüedad entre Médicos de término, y 
no como lo ha sido cutre los de esta 
categoría, ingresados por oposición: 

Considerando que la red ideación de 
turnos procede hacerla cuando, con 
ocasión del concurso de la vacanle de
que se traía, surje una reclamación, a 
fin de evitar que el error cometido 
en la rotación de turnos produzca sus 
efectos en perjuicio de legítimos de
rechos que pueden lesionarse, ampa
rados por el Real decreto de 1920,

S. M. el Rey (q. D. g j  se ha ser
vido disponer:

í.° La anulación de] concurso con
vocado el 5 de Noviembre próximo 
pasado para la provisión de la vacan
te de Médico forense del distrito del 
Hospital, de Barcelona, producida por 
jubilación de D. Tomás Roig.

2.° Que la expresada vacante co
rresponde al turno de antigüedad en
tre todos los Médicos forenses y de 
las Prisiones preventivas de ia cate
goría de término.

3.° Que las vacantes producidas o 
que se produzcan después de la déi 
distrito del Hospital deben.proveerse: 
la prinvera; entre él ; de oposi
ción libre entre Médicos; la segunda, 
en el turno de antigüedad entre Mé
dicos forenses y dé las Prisiones pre
ventivas de categoría, de término que 
hubieran ingresado por oposición, y 
la tercera, en el turno de oposición 
entre Médicos forenses y  de la$ Pri
siones preventivas de todas, las cate
gorías; y

4.° Que el orden indicado7 sea él 
que regule en lo sucesivo la provisión 
de las vacantes qué ocurran en Bar
celona. '

De Real orden lo digo a V. I. pára. 
su conocimiento y efectos conisígínen- 
tes. Dios cruarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Abril de 1928.

ponte

Señor Director general dé "Justicia, 
Culto y Asuntos generales,

Núm. 420

Excmo. Sr.:  Hallándose vacantes 
en ios Juzgados de primera instan
cia e instruccion de Pamplona, Pal
ma d$ Mallorca (distrito de la Ca
tedral)» Granadla (dM rito del Sal
vador), Soria y Reos, de categoría 
de término» y en los de Llanos, He- 
llíri, Balaguer, Alirañol y  Mahóa, do 
categoría dé aacensó^ Im plasas &&

Secretarios, las cuales deben pro
veerse por oposición entre Oficia
les de Secretaría, que tengan ia . 
cualidad de Letrados examinados y 
•aprobados antes de ia publicación 
dei Reai decreto de 26 de Julio de . 
1922, como comprendidas en ei caso 
quinto de los párrafos 1.° y 2.° del 
artículo Í2  ele dicho Real decreto y 
en forma prevenida por el mismo,

:S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que las oposiciones se veri* 
fiquen con sujeción ai programa 
publicado en la G a c e t a  de  Ma d r id  

del día 14 de Marzo de 1924 y con 
las -modificaciones y ampliaciones 
que al mismo se hicieron ai convo
car estas mismas oposiciones por 
Real orden de 27 de Enero-de 1926, 
consignadas en la G a c e t a  d e  'M a d r id  

del día siguiente 2&. '
2.° Que los ejercicios den prin

cipio el día 23 del próximo mes de 
Junio, debiendo los aspirantes pre
sentar sus instancias en el. Colegio 
de Secretarios judiciales de Madrid + 
antes dei día 23 de Mayo, acompa
ñadas del depósito de 20 pesetas 
para gastos de la oposición.

3.° Que a las .instancias se unan . 
jos-dqeum entos que jusU iquen el 
derecho a tomar .parte . en estas opO- js 
siciones y demás requisitos, exigí- . 
dos nn el Reai decreto de 1.° de Junio 
de 1911, modi.fioado por el de 26 fia 
Julio de 1922; y

4.° Que las Secretarías que va
caren hasta el día en que. el Tribuí^ 
nal formule la propuesta de éstas 
oposiciones y cuya provisión co
rresponda a! q u in t o  de los turnos 
establecidos en los párrafos 1.° y 2J 
del artículo 12. de los mencionados 
Reales decretos, se incluirán en la- 
propuesta.

Lo que dé' Retal orden digo á V. fe. 
para su conocimiento y efectos con- 

, siguientes. Dios guarde a V. E .m u 
chos años,. Madrid, 25 de Abril 
de 1928.

PONTE

Señor Presidente cié la Audiencia dé
Madrid.

Núm. 421.

Excmo. Sr.: Hallándose vacantes  
las Secretarías de los Juzgado s  dé, 
primera instancia e instrucción de 
San Roque, Barcelona (di®!rito dé 

• la Barceíoneta) y  Talaverá de Rei
na, de categoría de tórmmo, y  la 
.de .Barbastro, que lo es d¿ ascenso,

| tas cuales débrn -proveerse por opo-.
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Molón, 'como com prendidas ;en el 
cuarto  de los tu m o s  establecidos- en 
los p á rra fo s  í.° y 2.° dvol artícu lo  12 
del Real decreto de 1.° de Junio  de 
19í l ,  modificado por? e¡l de 26 de 
Julio de 1922, " ’ .

S. M., e f  R e y  (q. D. g .)  ha tenido 
a bien d isponer:

1.° Que las oposiciones se veri
fiquen con sujeción al p ro g ram a pu-. 
biicado en la OTa c e t á  d e  M a d r i d  el 
¿Ra 19 de A bril'de 1924, con las-m o
dificaciones y am pliaciones que ál 
mism o se h icieron al convocar gatas, 
m ism as oposiciones por Real orden 
de 20 da Febrero  de 1926, consig
nadas en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  el día 
23 de* Febrero  de* 1926*.

2.° 'Que los ejercicios den p r in 
cipio Cjí día 2 del próxim o m es de 
.Octubre., debiendo los a sp iran te s  
p resen ta r sus in stan c ias  en el Co
legio de S ecretarios jud ic ia les t de 
M adrid an tes del día 1.° de Sep
tiem bre 'acom pañadas d e l deposito 
de 20 p ese tas p a ra  gasto s de la opo
sición.

3.° Qú.e a Ias in s ta n c ia s . .se unan  
krs documentos que justifiquen el 
derecho a to m ar p a rte  en estas opo
siciones y dem ás requ is ito s  exigi
dos en el Real decreto de 1.° de J u 
nio de 1911, modificado por el de 
26 de Julifc) de 1922.

4.* Que estas oposiciones cons
tarán- de un solo ejercicio oral, en 
el qué el opositor en el plazo m á
ximo de una  lio ra  co n tes ta rá  a dos 
tem as de D erecho civil, dos de De
recho penal, dos de D erecho m er
can til, dos de O rganización de T r i
bunales y leyes de Procedimiento, 
uno de Derecho adm in istra tivo  y 
otro  de. Derecho político, con a r re 
glo al p rog ram a an tes citado ; y

5* Que las S ecre ta rías que v a
caren h as ta  el día* en que el T rib u 
nal form ule la p ro p u esta  de estas  
oposiciones y cuya provisión  co
rresponda al cuarto  de los tu rnos 
establecidos en los párrafos 1.® y 2.° 
del a rtícu lo  12 de los m encionados 
Reales decretos, se inc lu irán  en Ja 
p ropuesta .

De Real orden lo digo a Y. E. p a
ra  conocim iento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. E. m u
chos años. Madrid, 25 de Abril 
de 1928.

PONTE

Benor P residen te  de la Audiencia de
Madrid.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 58.
Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo 

dispuesto en el Real decreto de 3. ’de t 
Septiembre de 1926 {€. L. núm. 307), 
aprobando el Reglamento para  la 
aplicación del Decreto-ley de 26 de 
Julio anterior {C. L. núm. 267),

S. M. eí R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer* se reserve a l  turno, de 
elección la, vacante' de General de bri
gada, procedente de 'Artillería,- p ro 
ducida por páse a situación de p ri
m era reserva: del de dicho empleo- don 
Fernando Flórez Corra di, por ser la 
cuarta vacante originada eii dicha ca
tegoría y procedencia, a p a rtir  de 1.° 
de Enero del año próximo pasado.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-. 
•ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid,- 25 de Abril de 1928.

El General encargado del despacho»

ANTONIO. LOSADA ORTEGA 
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 

Núm. 230.
■limo. S r.: Yista una instancia del 

Colegio de Agentes de la Aduana de 
Behobia, solicitando Se amplíe la ha
bilitación de que actualmente goza 
dicha A duana:

Resultando que esta petición se 
funda en el aumento constante y 
enorme del tráfico por dicha Aduana 
y en el empleo, cada vez más, exten
dido, de los vehículos de ^moíor para 
el transporte de mercancías y v iaje
ros:

Resultando que por el Colegio de 
Agentes de Aduanas de Behobia y por 
la Diputación provincial de Guipúz-r 
coa se han ofrecido a la Adm inistra
ción los locales que exigirla el au
mento de los servicios :

Resultando- que la Aduana princi
pal de la provincia inform a confir
mando los fundamentos de la peti* 
ción, pero haciendo observar que la 
nueva habilitación tendría qu« acom
pañarse del aumente del personal y 
d-e la instalación do nuevos locales: 

Resultando que la misma oficina in 
forma que. deben ; ser lim itadas las 
cantidades do meréaneRtó que: puedan;
despacharse en cada expedición pués-

*

t o qu e e 1 c o mere i o, n o rrn a 1 encuen ira' 
entrada p o r’ la- Aduana de primera! 
clase de Irú n f  , ó y , y{

Resultando que la Delegación- Regia 
para* la Represión del Contrabando y 
la Defraudación de la cuarta zona,; 
inform a también favorablemente I# 
petición y asimismo la conveniencia! 
dq aum entar el personal de la Adua*. 
na de Behobia en dos Yistas, dos Ofbi 
ciales y dos. Pesadores, independien* 
temente d¡el personal- que, con earáp* 
ter e\yentualr. exija el movimiento du* 
rante los meses de verano:

Resultando que por Real orden d$ 
fecha 27 de: Octubre próximo pasado-, 
se dispuso que» úna vez construidos, 
los locales ofrecidos por la Diputa* 
ción provincial de Guipúzcoa y. el Co* 
legio de -Agentes de Aduanas de Bes 
hobia, se estudiara por ese Centro lai 
ampliación de habilitación y el au* 
mentó de personal de aquella Aduana 
y se elevase la correspondiente pro* 
puesta a este Ministerio:,

Resultando que la Delegación Regia; 
para la Represión del Contrabando M  
la zona cuarta, en oficio de fecha í% 
de Marzo último, dirigido a V. I., par-i 
ticipa que las obras de ampliación dé 
la Aduana de Behobia se terminarán: 
en breve y que: sería conveniente 
acordar los aumentos de personal %, 
habilitación que, una# vez se haya he* 
cho cargo la Administración de lar 
nuevas obras, le han de corresponded 
a la mencionada Aduana de Behobia:]!

Yisto el artículo 3.° de las vigente^ 
Ordenanzas de la Renta de Aduanas:!

Considerando que el incremento deji; 
tráfico y de la recaudar ióín en laj 
Aduana de ‘Behobia aconsejan la am* 
pliación solicitada: . -

Considerando que por los, caraete* 
res de dicho tráfico, que no es pro-? 
piám ente comercial, han de limitara 
se las cantidades de mercancías qué 
se pueden im portar en cada expedi
ción; y ■
' Considerando que la ampliación par 

ra los despachos supone como condi* 
ción previa el aumento del personal 
y la instalación de nuevos locales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acordar: !

1.° H abilitar la Aduana de Beho
bia para el despacho de las mercan*; 
cías de las partidas 252 a 377, 399 $ 
403, 1.051 a 1.053, 1.009 a 1,080, 1.407 
a 1.438 y 1.491 a 1.500 del vigente 
Arancel, en expediciones de hasta 200, 
kilogramos; para e l despacho de la# 
mercancías de las partidas .63. 64, 90, 
114 a lío , 123 a t i l ,  527, 528, 53b a 
534, 539, 6;40, ; 543 a 552, 62Q a 623, 
1.338, 1.342 y L497 á  -1.501, *¡n



Gaceta de Madrid.-Núm. 118                          27 Abril 1928 5 13

pelones de hasta 500 kilogramos; y 
¡para el despacho de mercancías de 
¡las partidas 36, 37, 39, 58 y 576,, en 
Expediciones de hasta 1.000 kilogra- 
'jntips.
( 2.* Que esta nueva habiljtación 
Empezará a regir desde el día siguien
te al en que la Aduana se haga car
ago de los nuevos locales de amplia-, 
ción.

3.° Que en los próximos presu
puestos del Estado se consignen las 
joantidades necesarias pana aumentar 
£1 personal de dicha Aduana en dos, 
¡Vistas con la categoría de Oficiales 
¡del Cuerpo Pericial de Aduanas,, dos 
¡Oficiales del Cuerpo Administrativo, 
¡jin Alcaide-marohamador, también 
Oficial del Cuerpo Administrativo, y 
0o,s Pesado-res.
•ó 4.° Que en tanto no se nombre' di-: 
lobo personal con carácter permanen- 
ífce, se designe por la Dirección gene-: 
íal de Aduanas el que en comisió¡n 
[haya de realizar los servicios que su-» 
¡pone la nueva habilitación de la 
Aduana de Behobi.a.

5.° Que independientemente de es- 
$e personal, por ¡a Dirección general 
0e Aduanas se proveerá al mejor ser-: 
yicio de la Aduana de Behobda, !du- 
íante los mese¡s de mayor movimien- 
Jt> en la época de veraneo, para lo 
$'ual nombrará en comisión él personal 
freces ario ai efecto; y

6.° Que durante el tiempo que 
Iroste servicio el personal en comi- 
feién, el paso de carruajes y despa
cho de. equipajes sera permanente.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
|u recocimiento y demás efectos. 
í>íos guarde a Y. I. muchos años. Ma'- 
iri-d, Í9 de Abril de 1928.

CALVO SOTELO 
ffeñor Director general dé Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
 Núm. 337.

Excrno. Sr.; De conformidad con 
to dispuesto en los artículos 32 y p de] Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y en la Real orden de 
iá Presidencia del Directorio mi- 
Mtar de 12 de Diciembre de 1924, 

S, M; el Rey (q. D. g.) ha tenido 
aybien conseder un mes de liccn- 
íba por enfermo, con todo éLsuél- 
■So, > ' D. Ricardo CasteLo Gómez, Di- 

.■teiu-oí' Médico de 1.a Estación sani- 
A- m. Müi ouerto de esa capital.

 

ra s*u conocimiento y demás efec
tos, con inclusión del expedienté. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 24 de. Abril de 1923.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Gobernador civil de la; pro

vincia de. Santa .Cruz de Tenerife.

Núm. 388.
limo. Sr.: Anunciado con fecha 

15 de Marzo último, Gaceta del 19, 
concurso d.e Médicos activos y ex-. 

'cede.nt.és. del Cuerpo de Sanidad ex-: 
terior, para la provisión del cargo 
de Subdirector Médico de la Esta
ción* Sanitaria del puerto de San
tander, por pase a otro destino de 
D. Mariano Fernández Horques, 
sus resultas y de todas las demás 
plazas? que actualmente existen va
cantes, .tales como las de Directo
res Médicos de las de C&stro-Ur- 
diales, Coroubión, Denia, Ferrol, 
Ibiza, Motril, Balamos, San Sebas
tián, Torreviejá, Vinar o z y La Lí
nea, con arreglo a lo preceptuado 
por el artículo 14 de vigente Regla
mento de Sanidad exterior de 3 de 
Marzo de 1920, 'dándole un plazo 
de quince días para la, presentación 
de solicitudes:

Resultando que dentro del plazo 
marcado en la convocatoria única
mente ha concurrido como aspiran-- 
te al mismo D. Fernando Martín 
Rueda, Oficial de primera clase, so
licitando varias plazas4 que pudie> 
ran resultar vacantes en el citado 
concurso; y 

Considerando que no se lia pre
sentado Módico alguno en activo y 
en situación de excedencia del ré- 
feryio Cuerpo en solicitud de las. 
vacantes objeto .del mencionado 
concurso,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo informado por el 
Rea) Consejo d.e; Sanidad y con lo 
propuesto por esa Dirección gene-, 
ral, ña tenido por conveniente de
clarar desierto él referido concurso.

De Real orden lo; digo a Y. I, pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años4. Madrid, 24 de Abril de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Sieñor Director general de Sanidad 

del Reino.

Núm 389.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo que previene la Real orden dé 
ia Presidencia del Consejo de Minis*-: 
tros de 15 de Septiembre de i 92(8,. ha

tenido á bien conceder ,licencia, con 
todo el sueldo, por él tiempo que tarV 
dé en dar a luz y por él plazo de cua
renta días después del alumbramiento 
al Auxiliar femenino de Telégrafos, 
con 3.000 pesetas, doña Olvido del' 
Riego y Martínez, destinada en el Cen
tro provincial de Oviedo.;

De Real orden, en uso de la delega* 
ción especial que me está conferida,1 
lo digo a V. 8. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 25 de Abril de 1928. *

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe del 
Centro provincial de Oviedo.

Núm. 390. 
S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 

con lo que previene la Real orden do 
la Presidencia del Consejo de Minis* 
tros de 15 de .Septiembre, de 1926, ha 
tenido a bien conceder licencia, coa 
todo el̂  sueldo, por el tiempo que tar
de en dar a luz y durante el plazo de 
cuarenta días después.del alumbra-, 
miento al Auxiliar femenino de Telé
grafos, con 3.000 pesetas, doña Am
paro Casanova y Carreras, destinada 
en la Estación de Trujillo.

De Real orden, en uso de ia delega-: ? 
ción especial que me está conferida, 
lo digo a Y. S, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a Y. 8. ’ 
muchos años. Madrid1, 26 de Abril de ; 
1928.

El Director general, 5
TAFÜR i *

Señores Ordenador de pagos y Jefe del! 
Centro ^provincial de Cáceres, ■ )

Núm. 391
S. M. éi Re y  (q. D. g.), de acuerdo ! 

con lo que previene la Real orden d a 
la Presidencia del Consejo de Minis*1 
tros de 15 de Septiembre de 1926, ha , 
tenido a bien conceder licencia, con . 
todo el sueldo*, durante el tiempo qué ; 
tarde en dar a luz y por el plazo dé 
cuarenta días después del alumbra- / 
miento al Auxiliar femenino de Telé- - 
grafos doña Emnm Pareja y Arenillas, ; 
con destino en la Estación de Arganda., 

De Real orden, en uso de la delega
ción especial que me está conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento, 
y demás efectos. Dios guarde a V. & 
muchos años. Madrid!, £6, de Abril de;t 
1928. ' )

El Director general, /
TAFUR i

Señores Gllenador de pagos y Jefb dfet 
Centré provincial de Madrid,
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Núm. 332.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)  

tía conformidad coa las Reales ór
denes número 52, de i 5 de Enero 
de 1S'2'7 y número 327, de 7 del ac
túa I4 y en armonía con el axiíeiiio 
28 del Real decreto-ley de 3 de Ene
ro de Í927 y el vigente de .Presu
puestos» ha tenido a bien nombrar 
Vigilante-Conductor de tercera cla- 
¿a, con la antigüedad de 14 del có
mante mes y sueldo anual de 3,008 
pe5>e«tas-s a I). Raimundo Villanueva 
de la Pradilla, número 1 de la re
lación de aspirantes en expectación 
de destino, ocupando la vacante 
producida por falleciimenlo de don 
Mariano Fernández írurcta.

De Real orden, lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y  demás e fec
t o 3. D ios guarde & &  muchos
tóost Madrid, 25 tía A b ril de 1998.

.. p .
El Director general.

P U D R O  B A Z A N
,8©feeimd.or civil de la jpré- 

vimm  de ‘V&teneia, '

Núm. 393
I lmo. Sr.: S M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien conceder la exea- 
dencia, por pase a o to  destina, eon 
arreglo al articulo 42 del Regla
mente de i ' de Septiembre de 1918 
y a la Real orden de 10 de JhuHo- 
de .1929* a D. Guillermo Sánchez 
Valladar, Agente-Es<u>ibiente del Guer- 
po de Vigiteieia &b la provincia ie  
Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás '-efec
tos. Dios guarde a V. L muchos 
años. Madrid, 2é 4a Abril de 1928.

P. Í3L,
E3 Director general.

P E D R O  B A Z A ®  ■
Beior Jefe Superior de la Policía 

gutemattva de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 661 

Ilmo. Sr.: Con motivo del expe
diente incoado por el Ayünlamién- 
lo de San Pedro Manrique (Soria), 
sobre modificación del Arreglo en
colar y creación de Escuelas, la Do-, 
misión permanente del Consejo de 
Instrucción pública, ha emitido ei 
siguiente dictamen:

“El Ayuntamiento de San Pedro 
Manrique, Soria, solicita in civenan 
de una Escuela de hiñas en aquel 
pueblo, por estimar insuficiente la 
que viene funcionando en la actua
lidad, a causa de gran numero de 
niñas comprendidas en la  edad es
colar que allí existe, y ofrece el 
edificio para sir instalación, vivien- 
da de la Maestra y el mobiliario 
y material pedagógico prevenidos.

La Junta local y Ja Inspección in
forman favorablemente y el exne- 
«Lente paisa, a este Consejo, por lo 
que m  refiere a ,1a modificación del 
vigente Arreglo escorar: 

Gonsiderando que Ban Redro de 
Manrique tiene sol ámente 972 ha
bitantes de derecho, as decir, me
nos de la mitad del número* que 

 ̂ Ley señala a los puchas cuma 
Máximum para contar más» de una 
Escueta de cada dase,

Este Comisión opina que mien
tras existan grupos de población 
que carecen de Escuela o de núme— 
m de chas que selalia la Ley wmo 
^Migaterio, no es posible acceder 
a Ja peticiién.”

S. M. el Rey (q, D, g .)5 de a cner
do con dicho dio lamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden I© digo a T . I. p a- 
m  su conocimiento y demás efec
tos. Bim  guarde a V, I. muchos 
airo^. Madrid, 8 dé Afarzo de 1328.

CALLEJO 
S e t e  Director general de Rrimera 

enseñanza.

Núm. 652.
Ilmo. Sr.: De conformidad con  lo 

dispuesto en ei artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 

B.M.  el Bm  (q. D, g.) ha tenido a 
bien conceder tres meses de licencia, 
sin sueldo, para asuntos propios al 
®stiMmwQ. del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza do Santander, don 
Orestes Cendrero Curiel.

De Real orden lo digo a Y* L para, 
su conocimiento y efectos. Dios ,guar-; 
de a V. I.; muchos años. Madrid, 1.3 de 
Abril ée 1928.

GALLE JO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y  secundaria.

N ú m. 653

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de 12 de

s. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido,, 
bien conceder un mes de licencia p® 
enfermo, con todo el sueldo, &] pr„ 
fesor interino de Taquigrafía y j¡^ 
caño-grafía del Instituto nacional & 
Segunda enseñanza de Lugo B. Angel 
Gómez Blanco.

Be Real orden lo digo a V. I. par<a 
su conocimiento y demás efectoŝ  
guarde a V. I, muchos años. Madrid 
14 de Abril de 1928. *

CALLEJO

Señor Dirador general de Em m m m  
superior y  secundaria.

N úm. 654.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencio
soadminisírativo interpuesto por ém 
Francisco Barradas Bordas contra la 
Real orden ée es te De pacamente 
39 de luJi©. de 1926, que .declaré áe* 
sierto el concurso para fa provisi-áa 
de la plaza de Profesor de Francés, 
del Insiiteto de Las Palmas, m M 
dictado sentencia >m 22  de Mirarle 
este mm» faUo dice 'Szh 

w.EaRa®̂ e» qiue, est dañando fe ^  
o^pelén pr©pir@s?ta por el 
fiscal, debemos declarar y declararíâ  
la incompetencia 4q la jmJs;dtóáD:

para ww*
cer de la ¿áemm¡té& ánterpuesta por tífe 
Francisco Barradas contra la Re:M» 
den ée M  de JuM® de 192$, expeiilA 
por el ée Jjasfmaeiáa fá-*
bláea y Relias Artes.” ; y

B. M. el Rex í(q. D. ha resi®b* 
t& que se 'Cî EÊ ta -en sus propios tér-i 
mmm la píeMiserta senteBoia.

De Real « t e a  io digo m Y. I- faaa 
su oonocimianUo y demás #$eete« 
guarde a V. L muchos años. Aíadrid,
16 de Abril de 1928.

GM,L®0

Señor Director general de Enseñanza 
‘supoiior y- secundaria*'  ̂ . • - ;r .

N úm. 6 55.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto em ta« Real orden de 12 dé 
Diciembre tíe 1924,

B. m: ei Bey ;{q. 1). g.k) ha toldo a 
bien conceder un mes ie  piurróga a la 
licencia concedida por Real orden tíe 
2 de Marzo próximo pasado, por en
fermo, con medio sueldo, al Frofesor 
de Lengua francesa del Instituto 
.mnrial ée Begunda enseñanza db 
•cía, D. Pablo Sanz Cobo.

De Rea! urden lo digo a V. I. P̂ Ta' 
su c«heim¡lent:0' y .demás efectos. Dios
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guarde a V. T. muchos años. Madrid, 
16 de Abril de 19.28.

CALLEJO
Señor Director general do Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 656.
limo. Sr.: Vista ta instancia elevada 

a este Ministerio por el Caledrátiro 
de Matemáticas del InsüLuto de San
tander y nombrado por concurro para 
el de Ciudad Real por Real'arden de 
14 de Marzo último, D. Joaquín Gar
cía Rúa, en solicitud de ampliación de 
plazo posesorio:

Teniendo en cuerna Jo avanzado que 
se encuentra el curso académico y ia 
conveniencia de que durante el mis
mo no cambíen de Catedráticos ios 
alumnos que siguen sus explicaciones, 
así como que sean examinados por 
quien fué su Profesor durante la ma
yor parte del curso*

S. M. el Rey (q. D. g.) ha lenido a 
Ríen conceder la prórroga solicitada 
por el Sr. García Rúa que continuará 
ai frente de su cargo en banlander 
hasta el 31 de Mayo próximo 

De Real orden Jo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, L muchos anos. Madrid, 
49 de Abril de 4028.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 657.

limo. Sr.: De conformidad roo la 
propuesta formulada por la Comisión 
permanente del Consejo de Instruc
ción pública,

S. M, el Rey (q. D. g.) Ira tenido a 
bien nombrar Presidente del Tribu
nal de oposiciones, turno libre» a la 
Cátedra de Higiene, con practicas de 
Bacteriología sanitaria, vacante en la 
Facultad de Medicina de la l universi
dad de Yaienéta, a B. Antonio Simo
nena y Zabalegui, ex Consejero de 
Instrucción pública y Catedrático de 
la Facultad de Medicina de la Univer
sidad Central, en sustitución de don 
Amallo Gime no y Cabañas, a quien, 
por Real orden de 28 de Febrero él- 
timo (Gacejta del i."* de Marzo), le fuá 
admitida su renuncia del cargo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
49 de Abril de 1928.

/ m im m
íSeñor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 658.
limo. Sr.: De conformidad con el 

dictamen de la Comisión permanen- . 
te del Consejo de instrucción pú
blica, y en virtud de oposición, tur
no libre, y propuesta del Tribunal 
calificador,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Ricardo Monte
gui y Díaz de Plaza, Catedrático nu
merario de Química inorgánica 
aplicada a la Farmaeí-a y pi ácticas 
de laboratorio, de la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de San
tiago, con el haber anual de 5.000 pe
setas y demás ventajas de la Ley; 
declarándose vacante, a los efectos 
y en cumplimiento de lo prevenido 
en el Real decreto de 31 de Julio de 
1904, el cargo de Catedrático nu
merario de Física y Química del 
Instituto nacional de Segunda en
señanza de Santiago, que el inte
resado viene desempeñando.

De Real orden lo digo, a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Abril de i 928.

-  CALLE m
Señor Director general de Enseñan

za superior y secundaria...

Nú m .  659.

Itao . «Sr.: S. M. el Rey (q. D. g j  
ha tenido a bien nombrar en v ir
tud de oposición, en turno de Au
xilia r es, Ca tedr ático nu me rarii o de 
Historia de la Literatura española 
del Instituto nacional de Segunda 
enseñanza i e  -Cabra, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, :a doña P i
lar Díez y  Giménez Castellanos.

De fteal orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Abril de 4^28.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan

za superior y secundaria.

Núm. 660.

fimo. Sr.: En el pleito promovido 
por la Federación Odontológica Es
pañola contra la Real orden de 28 
de Abril de T925, que autor iza el 
ejercicio de la Odontología a tos 
Médicos que la estuvieran ejercien
do con anterioridad al 6 de Abrií de 

8,, la Sala de lo Gontenciosoad- 
miiílstralivo del Tribunal Supremo 
ha dictado sentencia en 29 de Mar

zo de este año» cuyo fallo di 3o así: 
“Fallamos que, estimando dicha 

excepción, debernos declarar y de
claramos le incompetencia de la ju
risdicción cíe lo Contencioso admi
nistrativo para conocer de Ja de-: 
manda interpuesta a nombre de la 
Federación Odontológica Española1 
contra la Real orden dictada por el 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes en 28 de Abril de 1925. 
Así, por esta nuestra sentencia, qu© 
se publicará en la Gaceta de Madrid 
e insertará eri la Colección Le gis latí va, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.” i

Y S. M. el R ey  (q. D, g.j. ha dis-; 
puesto que se cumpla dicha senten-■ 
oía en sus propios términos.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-j 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, r 
21 de Abril de 4 928.

CALLEJO j
Señor Director general de Enseñanza! 

superior y secundaria.

Núm. 661.
limo. Sr.: S. M . el Rey (q. D. g ), 

de conformidad con el Consejo de 
Instrucción pública, ha tenido a 
bien nforntear en virtud de concurso, 
Profesor de Dibujo del Instituto na- 
etorral de Segunda enseñanza de 
Baeza, con el sueldo o grátiteaciéii 
de 3.099 peseitas, a D. Francisco 
Baras Padilla.

De Reai orden lo digo a Y. f. p®* 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I muchos años. Madrid, 
m  de Abril de í 928.

dAOLEPD
&e£tor Director general de Bnseñanr ’ 

za superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTOREAL ORDEN
Núm. 89.

Habiéndose padecido una omlsíob 
ál publicar la Real orden orden tig 
18 de Abril corriente en La Gaceta 
de Madrid del 21, relativa al Fomen
to de la Ganadería, . • L

S, W. Fl Rey ?q. D. g.) -sé 3 »  ípbt-í 
vi do disponer qw  <eí *Bdfeí©«4o 2/ 
de la mencionada Roaíl M
entienda reda^téd® <

JDícdm Junta Central esitará 
formada por: si Subdirector d i ’ 
Asrri cultura. Presidente; ¿?i
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to r de la E stac ión  P ecuaria  Cen
tra l del In s titu to  N acional de In 
vestigaciones y;• Experiencias A gro
nómicas y Forestales; el Director ele 
la E stación  de P ato logía  P ecuaria  
del m ism o In s titu to ; un rep resen 
tan te  de la s  .Asociaciones de G ana
deros; otro de la D irección gene
ra 1 d e A ba s*tos; otro de la In spec- 
ciórr general de Hagiene y Sanidad 
P ecu aria s; otro del Consejo A gro- 
nónTico y el que designe la Comi
sión de Libros genealógicos y Com- 
probación d.e Rendim ientos Lácteos, 
oreada por Real orden de 7 de M ar
zo últim o.”

De Real orden lo digo a V. S. p a 
ra  su- conocim iento y dem ás efec
tos. Dios1 guarde a V. S. m uchos 
años. Madrid, .25 de Abril de 1928.

P. D.,
RELIANDO

Señor. P residen te  de la J u n ta  Cen
tra l de Fomento de la Ganadería.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Núm. 503.

lim o. Sr.: Visto el expediente in 
coado por la C ooperativa de Ca
sas b a ra ta s  “O breros P an ad e ro s”, 
dom iciliada en Bilbao, en solicitud 
de concesión de benefi cijos4 del E s 
tado p a ra  un grupo de 40 casas b a
ra ta s  de su propiedad, s ita s  en di-' 
cha cap ita l, barrio  de Begoña, ca
serío “Oeleminehu” :

R esultando que los -E statu to^ por 
que se rige la entidad petic ionaria  
se aprobaron  en 14 de Septiem bre 
de 1923 y 19 de Octubre de Í925, 
calificándola de cooperativa a los 
efectos del régim en legal de casas 
b a ra ta s :

R esultando que los4 te rren o s se 
aprobaron  en 7 de Diciembre de 
1925 y .ei proyecto obtuvo califica
ción condicional en 2 de Enero de 
1926:

R esultando que el cap ita l a p re 
ciado por todos conceptos asc ien
de a 755.449,71 pese tas:

(Resultando que en la tram itac ión  
del expediente se han  observado las 
p rescripciones reg lam en tarias , lo 
ha inform ado' la Com isión perm a
nente del Consejo de T rab a jo  y ha 
sido .intervenido por el T ribunal 
Bulpremo de la H acienda p ú b lica : 

C onsiderando que por e^ tar in - 
^ Id ia  es ta  Sociedad en el núm ero

1.° del a rtícu lo  35 del lleal decre
to -ley  ele 10 de O ctubre de 1924 
puedé concedérsele el p réstam o  del 
E stado  al 3 por 100 d.e in te rés 
anual, am ortizable, en .treinta año £ 
y en cuan tía  igual al 50 por. 100 del 
cap ita l apreciado a los te rren o s  y 
obras de urbanización y al 70 por 
100 del de la s  construcciones, co
mo asim ism o la;' p rim a del 20 po r 
100 de dicho cap ita l apreciado:

C onsiderando que es procedente 
fijar en dos años4, a p a r tir  de la 
fecha de esta  Real orden, el plazo 
p a ra  la com pleta te rm inación  de 
las obras:

C onsiderando que la en trega de 
cantidades en concepto de p ré s ta 
mo ha de tener lugar, según los 
estados de obra que’ Señala el a r 
tículo  23 del Real decreto de 30 de 
O ctubre de 1925, unificándolas por 
g rupos de a 10 casas:

C onsiderando que la en trega  de 
la p rim a sólo podrá  ten e r lu g a r 
dos meses después de term inadas 
tas casas de cada grupo de diez, 
y que tan to  e s ta  en treg a  como las 
del p réstam o  han  de quedar sub
o rd inadas al cum plim iento  de los4 
requ is ito s  establecidos en la d ispo
sición que se ha citado,

S. M. el (Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer:

1.» Conceder a la C ooperativa de 
Casas bara tas4 “O breros p an ad e ro s” , 
de B ilbao, los sigu ien tes beneficios:

a) Un p réstam o  del E stado  al 
3 p o r 100 de in te rés  anual, am or
tiza ble en el plazo m áxim o de tre in 
ta  años, por la construcción  de 40 
ca^as p rop ias de dicha entidad, si
ta s  en el barrio  de Begoña, case
río de “C elem inebu” , térm ino m u 
nicipal de Bilbao, cuyo p réstam o  
asciende, en jun to , a 491.308,71 pe
setas.

b) Una prim a qué im porta en to
tal 151.089,94 pesetas.

2.° Que el préstam o se entregue a 
,1a Sociedad interesada en títulos de 
la Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior, emitida para estos fines, en la 
Delegación especial de Hacienda de la 
provincia de Vizcaya, y según los es
tados de obra que alcancen las ediíE 
daciones» por grupos de .10. casas' en 
igual situación de obra, con arreglo a 
las que señala el artículo 23 del Real 
decreto de 30 de Octubre de 1925, 
precediendo siemjpre a cada entrega 
una visita de inspección realizada per 
el personal del Negociado de Construc
ciones de la Sección de Gastas baratas 
y económicas de este Ministerio..

3.° Que la entrega dé la prima,

también en valores, sé; verifique por 
grupos’ de 10 casas, dos meses después 
de term inadas las de cada uno y pre-» 
via visita  de inspección.

4.° Que el préstam o empiece a* de-» 
vengar intereses desde la fecha de; 
cada entrega parcial y por el impor-: 
te de ésta; pero no se harán efeeti-s 
vos’, ni tampoco la amortización, has^ 
ta  que se haya concluido de percibir 
el importe correspondiente a cada 
grupo.

5.° Que la amortización del prés-< 
taino se efectúe necesariamente en e¡i 
plazo máximo de tre in ta  años, a coru 
lar desde el día dé la prim era entre-*, 
ga sobre el prim er grupo, formando-', 
sé la cuota de amortización é intcreV 
ses' con arreglo a las tablas financie-*, 
ras y del modo establecido en los ar* 
tíc-ulos 30 al 33 inclusives del Real 
decreto de 30 de Octubre de 1925, mo-* 
dificados por el de 6 de Septiembre'
de 1927. / j

6.° Que el pago de la cuota dé 
amortización e intereses lo verifiqué; 
la Sociedad nombrada en metálico, por. 
trim estres vencidos y en la Delegación 
especial de Hacienda de. 1.a provincia 
de Vizcaya.

7.° Que la completa terminación 
de las 40 casas se verifique antes del 
día 29 de Marzo de 1930-

8.° Que antes de hacerse entrega 
de cantidad alguna se otorgue entré 
el Estado y la Cooperativa Obreros 
Panaderos una escritu ra  pública, qué 
se inscribirá también con. anteriori- 
dad a la p rim era entrega en el Re- 
gistro de la Propiedad, por virtud  dé 
cuyo instrum ento público queden gra
vadas con prim era hipoteca a fayor, 
del Estado todas y cada una de las 
40 casas y sus terrenos correspon
dientes, en garantía de la devolución 
del préstam o, del pago de sus iutere- 
ses y  del reintegro de la prim a cuan
do proceda. En dicha escritura se 
hará la distribución del crédito hipo
tecario por préstamo y  prima, con 
arreglo al cuadro de valoraciones' que
obra en el expediente origen de esta.
Real orden.

9 » Que, previo cumplimiento por. 
la Sociedad interesada de lo dispues
to en los artículos 5." y 6.° del Rea 
decreto de 30 de Octubre de 192b,.' 
modificado el prim ero por el de 6 de 
Septiembre de 1927, se redacte por el 
Negociado correspondiente la escritu
ra  expresada con sujeción a las pies- 
cripciones de esta Real orden y a los
artículos 11 y concordantes del men
cionado Real decreto, en relación con 
el 24 de Ja Real arrien de 29 dé Marzo 
de 1926, fijándose Bilbao c o m o  , lugar
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gara él otorgamiento, autorizándola el 
lífotario que se halle en turno y sus-: 
íbribiéndoila en representaición del Es-: 
fado el funcionario qué se designe 
para ello.
; 10. Qué para la presentación de 
lois documentos precisos pam el olor-: 
gamiento de la escritura de hipoteca 
i  favor del Estado, o sea dé los ti tu-? 
los de propiedad, de las manifestación 
Oes de obra nueva de las casas, del 
certificado del Registro de la Propie
dad que acredite el dominio pleno de 
los inmuebles y las cargas que los 
graven, tenga la Sociedad interesada, 
con arreglo al artículo 5.° del Real 
decreto de 30 de Octubre de 1926, 
modificado por el de 6 de Septiembre 
jpte 19.27, el plazo de tres meses, a con-: 
Jar desde él día siguiente al de la 
■publicación de esta Real orden en la 
Gaceta d e  Ma d r id ;  en la inteligencia 
jete' que si transcurre dicho plazo sin 
haber presentado dicha documentación 
precisamente én el Registro general 
¡dé este Ministerio, cuyo sello de fe- 
¡Sha será el único justificante de aque
lla presentación, se tendrá la Socie
dad por desistida de su derecho a ¡oís 
behéficíos concedidos, a no ser qué 
antes de finalizar, dichos tres meses 
obtenga, previa justificación, alguna 
prórroga.

De Real orden lo digo a V. I. para 
bu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Marzo de 1928.

AUNQS
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 504.
limo. Sr.: Visto el expediente in

coado por la Cooperativa de Emplea
dos del Tranvía de Barcelona en so
licitud de concesión de beneficios del 
Estado para un grupo de casas bara
jas de su propiedad sitas en San An
drés de Palomar (Barcelona):

Resultando que tos Estatutos por 
que se rige la entidad peticionaria so 
'¿probaron en 2 de Noviembre de 1925, 
calificándola de Cooperativa a los efec
tos del Régimen legal de Casas ba
ratas:

Resultando que el proyecto obtuvo 
calificación condicional en 28 de Jli
bio de 1926:

Resol!ando que el capital aprecia
do por todos conceptos para las 36 ca
sas asciende a 509.797,20 pesetas;

Resultando que por Real orden de 6 
de Agosto de 1926 se autorizó un prés-. 
tamo otorgado a La. Sociedad peticio
naria con garantía hipotecaria de tas 
casas en cuestión por la Caja de Pen

siones para la Vejez v de Ahorros dé 
Barcelona), en cuantía de 350.000 pe-* 
setas al 5 por 100 de interés anual y 
amortiz&ble en veinte años:

Resultando que el indicado prestan! 
mu se. hizo constar en escritura pú
blica de 10 de Mayo do 1;925, se ins-: 
cribió én él Registro de Ja Propiedad 
y se ha presentado el cuadro de amor
tización correspondiente:;

Resultando que en la tramitación 
dél expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias, ,1o ha 
informado la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo y ha sido in
tervenido por el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública :

Considerando que por estar incluida 
esta Sociedad entre las entidades men
cionadas en el número .1° del artícu
lo 35 del Real decreto-ley de 10 do 
Octubre de 1924 tiene derecho al abo
no del 2 por 100 de los intereses del 
préstamo autorizado y que tiene vi
gencia con la Caja de Pensiones para 
la# Vejez y de Ahorros de Barcelona, 
toda vez que se halla suficientemente’ 
garantizado, puesto que no alcanza al 
55 por 100 del valor de los terrenos, 
y al 70 por 100 del de las consiruo-: 
ciones, como asimismo a la prima del 
20 por 100 por parte del Estado del 
total capital apreciado:

Considerando que por haber trans-: 
currido más de dos meses desde la 
terminación de las casas puede ha
cerse efectiva la prima concedida de 
una sola vez, siempre que se. cumplan 
los requisitos legales y reglamenta-: 
rios,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Conceder a la Cooperativa de 
Empleados del Tranvía de Barcelona 
los siguientes beneficios:

a) El abono del 2 por 100 de léf 
intereses del 5 por 100' anual que de-; 
venga el préstamo que dicha Coope-: 
rativa tiene concertado con la Caja dé 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
de Barcelona, consignado en escritura 
pública de 10 de Mayo dé 1925 y au-: 
torizado por Real orden de éste Minis-: 
terio de 6 de Agosto de 1926.

b) Una prim a del Estado igual 
al 20 por 100 del capital apreciado 
a las casas construidas por dicha 
Cooperativa en Barcelona, barriada 
de San Andrés, de Palomar, cuya 
prim a asciende en junto a pesetas 
101.959,40.

2.° Que el abono de intereses 
concedido, se .entienda con arreglo a 
la situación en que se encuentre e l 
préstamo, .en la fecha de esta Real

orden, abonando sé eií lo sucesivá 
por semestres naturales vencidos.

3.° Que la efectividad da la p ri
ma se subordiné a las dos condi
ciones siguientes:

a) Que so presénten en esté Mi
nisterio la prim era copia inscrijk  
en él Registro de la Propiedad dé 
una escritu ra pública por virtud d# 
la cual queden hipotecadas á favor 
del Estado las tre in ta  y mis cas-as 
del proyecto y  su terreno para réé- 
pondfer de la devolución ri>; Ja p r i-’ 
m a en el caso de que se les i etireó 
la calidad legal de caís‘a barata  por 
infracciones legales o reglamenta-?’ 
rias que lleven aparejada esa san
ción. La escritu ra se redaci:ara con1 
arreglo a borrador que la Coopera
tiva se cuidará de presentar, a la 
aprobación de este ?vímisterio en él 
plazo de tres meses a contar desde 
él día siguiente al de la publicación 
de esta Real orden en la Ga c e t a  b e  
M a d r id  y  se hará la distribución de 
la prim a de m anera que vada una 
de las tre in ta  y dos-casas, tipo A» 
réspondá de 2.673,62 pesetas, y ca
da una de las cuatro casas, tipo B, 
de 4.100,89 pesetas.

b) Que s,e practique a las fincas‘ 
una visita de inspección para com -í 
probar ‘su perfecta term inación omi 
arreglo al proyectó aprobado. ,

4.° Que la percepción de la p r t - ; 
má, una vez cumplidos ios réquV  
sitos anteriores, se realicé por la 
Cooperativa en Barcelona y en tí
tulos de 1a. Deuda perpeitua al 4 por 
100 interior, emitida para ,éstos'! 
fines. ' ;

■ ¡SS""1 ' r ■ <

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos.- 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Abril dé 1928.

■- ' AUNO 3 ;
Señor D irector general de Traba jó» j

Núm. 505
limo. S r.: Visto el expediente in-* 

eoado por D. Bartolom é Servera- 
Isérn, de Palm a de Mallorca, en 
solicitud -de concesión de ¡benefi
cios del Esdado para un piso aña
dido a una casa barata  de su pro
piedad, situada en dicha capital* 
calle de Heredero y Triaría: 

Resultando que la casa ampliada 
se calificó legalmente de b ara ta’ en 
15 de Septiembre de 1912 y la am
pliación se aprobó en 24 de Di
ciembre de 1925, habiendo sido sub
vencionada la p rii^ tiv a  eoiistruc* 
cióri y^el terreno^
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Resultando' qu>e el capital apre
ciado al piso constru ido  asciende 
a 10.362,60 p e se ta s . •'

R esultando que en la tram itac ió n  
del expediente se han observado 
las p r  e s o ri pcion.es regí am e n ta r i a s , 
lo ha  inform ado la Comisión p e r
m anen te  de i Consejo de T raba jo  y 
ha sido intervenido por el T ribuna l 
Suprem o ele la Hacienda pública: 

Considerando que por h a ila rsá  el 
so lic itan te  incluido eii el núm ero 
6r> del artícu lo  35 del Real decre
to-ley de 10 de O ctubre de 1924, 
tiene derecho a la prim a a la cons
trucción del 15 por 100 del cap i
tal apreciado a la obra de am p lia 
ción:

Considerando que por haber trans* 
corrido rnás de. dos m eses desde la 
term inación  (le dicha obra, puede 
hacerse en trega de una trola vez de 
la p rim a, siem pre que se cum plan 
prev iam ente los requ is ito s  legales 
y regí am en ta r to s :

B. M. el (Re y  (q, D. g.) ha ienido; 
a bien conceder a D. B artolom é 
Servara  ise rn  tina prim a por la 
construcción  de un piso en una  
ea&á b a ra ta  propiedad de dicho se
ñor, s ita  en Palm a de M allorca, ca
lles de H eredero y T riana , cuya 
pruna asciendo a 1.554,39 oeselas.

Es asim ism o la voluntad de S. M 
qsie la  expresada sum a la haga efec
tiva, el concesionario  en la D elega
ción . de H acienda de B alearesy  en 
títu lo s  de la Deuda perpetua  al 4 
por 100 in terio r, em itida p a ra  es
tos ñhes y previo cum plim iento de 
los req u is ito s  s igu ien tes: 

a> Que el in teresado presen te  
en este M inisterio, la p rim era  copia 
in sc rita  en el R egistro  de la P ro 
piedad, acom pañada de tre s  copias 
sim ples, en la que se hipoteque a 
favo r de1 E stado , no sólo la obra 
de am pliación ejecu tada, sino toda 
la  casa, para  responder de la de
volución de * i p ru n a  en el cas*.* de 
que se re tira se  a la tinca su  ca li
dad legal de b a ra ta . Lá e sc r itu ra  
ge red ac ta rá  con a rreg lo  a b o rra 
dor que el in teresado  &4e cu idará  de 
p resen ta r en este M inisterio, en el 
térm ino de tre s  m eses, a co n ta r 
desde el día siguiente al de la in 
serción  de e s ta  Real orden en la  
Ga c e t a  d e  Ma d r id .

b) Que s<e p ractique a las obras 
an& v is ita  de inspección p a ra  com 
p ro b ar su term inación  y. perfecta  
ejecución con a r r e u l j  al proyecto 
ap* adrado.

De Real orden lo digo a ,V. I. p a - 
su conocim iento y dem ás efec

tos Dios guarde  a V. I. m uchos 
años. M adrid, 10 de Abril de 1928.

AUN US
Señor D irec to r general de T ra 

bajo.

N úm . 506 .
limo. S r.: A los efectos de lo pre

visto en el número 5.° de la Real or
den de 7 de Agosto de 1926

S. M. el Rey (q* D. g.) se ha ser
vido disponer que se invite a las So
ciedades Mercantiles de Ahorro y Ca
pitalización que no tengan forma mu
tua para que en el plazo de quince 
días, a contar de la fecha de la pu
blicación de esta Real orden en la Ga
c e l a  d e  Ma d r id , rem itan a la Direc
ción general de Comercio, Industria y 
Seguros propuesta de tres represen
tantes para  form ar parte de la Junta 
Consultiva que ha de entender en la 
redacción del Reglamento para la 
aplicación del Decreto-ley de 9 de 
Abril de 1926; propuestas que serán 
escrutadas en la expresada Dirección, 
que designará libremente los Vocales 
correspondientes.

De Reai orden lo digo a V. I* para 
su conocimiento y demás rectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Abril de 1928.

AUNOS
Señor D irector general de Comercio, 

Industria y  Seguros.

Núm . 507.

limo. S r.: A los efectos de lo pre
visto en el núm ero 5.° de la Real or
den de 7 de Agosto de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
- vido disponer que se invite a la^ Ca
ja s  de Ahorros y Montes de Piedad 
que estén declarados de beneficencia 
particu lar para que cada una-propon
ga dos representantes para * form ar 
parte de la Ju n ta  Consultiva que ha 
entender en la redacción del l i g i a 
mente para la aplicación del Decreto- 
ley de 9 de Abril de 1926; propues
tas que serán escrutadas en la expre
sada Dirección general de Comercio. 
Industria y Seguros, que designará 
libremente los Vocales correspondien
tes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Abril de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Comercio* 

Industria  y Seguros.

N ú m .  5 0 8 .  'i
Ilino. Br.; (. Ex i ablee ido por el ar

tículo 27 del iteglameid o ne $ de Mayo 
de 1927 que las Cámaras de la Pro- 
pided Urbana  * emitan a este, Minis-: 
terio, antes cíe 30.de Octubre do los 
años en que corresponda renovación ¡
de sus miemums,. copia ceríiñcaaa del i
censo de electores, y que en los de-: i
más años sólo rem itan relación de las 
alias y bajas c o r r id a s ;  y apreciado 
en. la práctica que puede cumplirse 
la finalidad a que ei precepto legal 
obedece sin necesidad de imponer a 
las Cámaras- el esfuerzo m aterial y el 
considerable gasto que ese servicio re* 
presenta,

S. M. el Re y  vq* D. g.) so ha servi* 
do disponer lo siguiente:

1.° Cuando las Cámaras de la  Pro* 
piedad Urbana tengan terminados tos 
censos provinciales de sus electores 
sólo , rem itirán a este Miniterio certi-j 
íicación que así lo acredite, fTi la qué 
sé hará con d a r  si hubo o no reclama
ciones, y, caso íuumativo, que se eum* 
plió ia resolución definitiva que en 
cada una recayera |

2U Lo propio harán las Cámaras |
locales al tem í m ar sus censos y que- f
dar definitivamente aprobados; y |

3^ Unas y otras Cámaras se Iimi* 
taran  los años en que no corresponda 
formación de censo a rem itir a este 
M inisterio certificación de haberlo 
melificada con arreglo a> las alias y 
bajas ocurridas.

De Real orden le digo a V. I. para \
su conocimiento, el de las Cámaras de 
la Propiedad Urbana y demás efectos. 
Dios-guarde a V. I. muchos años. Man 
drid, 18 de Abril de 1928.

a UNOB í

Señor D irector general de Comercia,1 q
Industria  y Seguros.

Núm. 509.
limo, Br.: Visto el expediente íns* 

traído en v irtud  de oficio del Gober-< 
nador civil de la provincia de Guada* 
lajatra comunicando que, expirado fú  
15 del actual el plazo que para pose* 
siemarse de «u nuevo destino en aquel 
Centro tenía el Auxiliar de segunda 
clase de este M inisterio' D. Antonio 
Canalejo Jtmeñó, no lo había veriíD 
eado, a los ñnes consiguientes,

8. M, el Rey (q, D. g.)t teniondq en 
cuenta lo preceptuado en el artícu* 
lo 22 del Reglamento de 7 de Septiein* 
bre de 1918 y Real ordon de la Rresi* 
deneía del Directorio Militar de 7 de 
Enero de 1-925, ha tenido a bien de* 
clarar cesante en su expresado carga
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a B. Antonio Canalejo Jimeno por no 
haber tomado posesión del mismo- en 
el Gobierno civil do la provincia de 
Guaclalajara dentro del término legal.

De Real orden lo coinumcó a Y. I. 
para su ¿o-nootmienU» y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Abril de 1928.

AUNOS

Señor Ordenador de pagos por obli
ga o ion es de esto Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
JUNT A  CALIFICADORA DE AS
PIR AN TES A DESTINOS PUBLICOS
CONCURSO EXTRAORDINARIO b e l  m e s  d e  

MARZO DE 1.928
Relación de las clases de segunda y 

primera categaria de activo y ticen -  
ciados acogidos a los beneficios- del 
Decreto-ley de 6  de Septiembre de 
1935 que se proponen para tomar 
parte en las oposiciones anunciadas : 
el 4 de Marzo último (G ac eta  nú
mero 64) para proveer mía plaza 
de Auxiliar de las Oficinas de la D i- ¡ 
putacián provincial de ValcnchQ, do- i 
tada con el sueldo anual de 3.500 pe
setas,
Sargento de activo, José Lledó Mu- 

let, con veintiocho años de edad, 
13-0-25 de servicio y 8-7-14 de empico.

Otro licenciado, Juan Vil talón ga . 
Martínez, con 6-4-29 de servicio y 
3-3-23 de empleo. (I>cbe presentar cer
tificada de antecedentes penales.)

Otro id., Manuel Pérez Agíürré, con 
veinticuatro años de edad, 6-9-26 de 
sérvicio y  2-6-8 de empleo. (Debe pre
sentar los certificados médico y  de an
tecedentes penales.)

Otro ídem, Jesús Fabuel del Toro, 
con veintinueve años de edad, 7-6-16 
de servicio y 1-1-6 de empleo.

Suboficial ídem, D. José María For- 
nies Arraiza, con veinticinco años de 
edad, i -4-4 do servicio y 0-4-16 de 
empleo. (Con la obligación de presen
tar los certificados médico y de ante
cedentes penales.)

Otro ídem, D. Mariano Puchades 
Ros, con veintinueve años de edad,
2-2-26 de servicio y 0-0-0 de empleo. 

Otro ídem, D ., Cristóbal Campoy Ca-
eho, con veinticinco años de edad,
1-0-0 de servicio y 0-0-0 de empleó.

Cabo ídem, Lorenzo Muñoz Rodrí
guez, con treinta y seis años de edad,
3-0-0 de servicio y 0-11-5 de empleo. 

Otro ídem, Joaquín Rey Ca^vo, con.
veintiséis años de edad, 1-3-8 de ser
vicio y 0-7-4 de empleo.

Soldado, Alfonso Dominó Caíalá, con 
treinta y tres años de edad y 4-0-0 de 
servicio.

Otro, José Conlroras Mendivil, con 
veintiséis años de edad y 3-9-10 de 
servicio.
< Otro, Arturo Surio García, con vein

ticuatro anos de edad y 3-0-0 de ser

vicio. (Debe presentar el certificado 
de antecedentes penales.)

Otro, Francisco Aiemany Arnorós, 
eon vemflsreté años- de edad" y  
de servicio.

Otro, Andrés García. Alcañíz, con 
treinta y cinco años de edad y 1-5-10 
de servicio.

Otro, Juan de Seáis Aracii, con 
treinta y un años de edad y 0-10-0 de 
servicio.

Otro, Eduardo Ubeda Florón, con 
veintiséis años de edad .y 0-10-0 .de 
servicio. (Debe presentar los certifi
cados médico v de lOiteCedentes pena
les.)

Relación de las clases no admitidas a 
concurso por los motivos que se ex
presan :
Por no haberse recibido el estado 

resúman de servicio . prevenido en el 
artículo 50 del Reglamento para po
der ratificarlo.

Suboficial H rendada,’ D. José Sega- 
rra Ptamchadell.

Por no acornnnñar certificado de 
conducta. (Artículos 12 y 51.)

Sarirenfo licenciado, Manuel Bueno 
Tollo.. - '

Por exceder de la edad de . treinta 
y cinco años. (Artículo 12.)

A u x ilia r  de Intendencia, XX Julio 
Subiréis Qrf f,

Madrid, 25 de Abril de 1928.— El 
General Presidente, José Yillalba.

Relación  de las clases de segunda y 
primera e ate aorta de aetnm y licen
ciados acogidos a los beneficios del 
Decreto-ley de 6 de Septiembre de . 
1925 que se proponen para tomar 
parte en las oposiciones anunciadas 
el 4 de Marzo último (G a c e t a  nú
mero 64) para proveer dos plazas de 
Auxiliares de segunda de Secretaría 
y una de Auxiliar de la Dcpos'ifttria, 
denendienf.es del Ayuntamiento da 
Badal ana {Bar celo ̂ >3, dotadas con 
el sueldo anual de 3/600 pesetas. 
Sargento licenciado, Luis Pérez Con

té, con veintiocho años de edad, 7-6-23 
de servicio y 6-3-29 de empleo. (A re-* 
serva de que presente los certificados 
médico y dé antecedentes penales.)

©Ira ídem, Daniel Molinos Fernán
dez, con cuarenta y  cuatro años <ér 
edad, 5-8-23* de servicio y 4-7-23 de 
empleo, ° 

fRro ídem, >Virelio Grafulla Salga
do, con veintiséis años de edad, 6-4-26 
de servicio y 2-4^13 de empleo.

Otro ídem, Xenón Vidal Alhajar, con 
veintinueve años de edad, 4-9-7 de 
servicio y 0-3-27 de empleo.

Otro ídem, P^migio Serrat .Expósi
to, con treinta y seis años de edad,
3-0-0 de servicio y 1-4-17 de empleo. 
(A reserva de que presente el certifi- 

; cado de antecedentes penales.)
Sargento para la reserva, Anselmo 

Soler Janer, con veintisiete años de 
edad, 5-10-5 de servició y 4-11-22 de 
empleo. .

Otro ídem-, José Marín López, eon 
veintiocho años de edad, 9-11-27 de 
servido y 2-10-0 de empleo.

Otro ídem, Santiago Sauz Amat, oon 
treinta y siete años de edad, 3-KM2 
de sera7icio y 2-0-22 de emnleo. (A re

serva de que presente los certificado^ 
médico y de. antecedentes penales.)

Ot ro ídem, José Or ella, o a J i ménez, 
eon veintiséis años de edad, 3-8-20 de 
sendoio y 1-3-fO de empleo.

Otro ídem, Juan Romano Riera, corí. 
veintiséis años de calad, 0-1L4 do ser-: 
vicio y 0-7-6 de empleo. <

Cabo licenciado, Juan Ramíó Oriol* 
con veinticinco años de edadr 3-0-8 ¿é ¡ 
servicio y 2-2-1 de empleo.

Otro, retirado con haber pasTtff^ 
Eduardo Berloso Morillo, con cuamV; 
ta y seis años de edad; 20-0-5 de ser-é' 
vicio y í-KJ-29 de empleo.

Otro,, licenciado, Santiago Yelvis Ab*Í 
toja, eon veintinueve años de edad*
4-7-8 dé servicio y 0-4-20 de empleé* 
(A  reserva de que" presente el certifU 
eado de antecedentes penales.) i 

Carabinero de activo Antonio Valen
cia López,, con veintiocho años de edasf 
y 13-1-i 6 de servida (A reserva dé 
que presente el certificado médico.)

Guardia civil de. activo, Diego Fer
nández Campo Montero, can veintiséis 
años de edad y 8-10-28 de servicio.. 
(A reserva de que presente el certifi
cado médico.) ;

Otro ídem, Pedro Sánchez Raboso*; 
con veintiocho años de edad y 8-9-0 
de servicio. (A reserva de que pre
sente el certificado médico1.)

 ̂Carabinero dé activo, Ignacio Gar
cía de Frutos,, con veintinueve años 
de edad y 1-8-16 de servicio. (A re
serva de que . presente el certificado 
de antecedentes penales.)

Soldado licenciado, Rafael Gareáa 
Ortufío* con veintiocho años ée edad 
y 4-3-23 de servicio, (A reserva dé que 
presente los rortíñeados médico y de 
antecedentes penales.)

Otro ídem, José Comadira Niel], eon 
veintiséis años de edad y 3-5-25 ctó; 
servicio, (A reserva de que présenla 
los certificados médico y de antece
dentes penales.* j

Otro ídem, Emilio Barnafet Pédvav 
eon treinta y  seis años de edad y
2-0-27 de servicio. v

Cabo ídí^t José Julián García Ortfn,, 
con veintisiete años de edad, Z-1Q-S  
de servicio/y de enmleo. (A t b ~
serva de que présenle los7 certificados 
médico y de antecedentes penales.) ■ 

Noia.—̂ Be advierte a las clases 
eluídas en la rdaeite  que anfeeod#, 
que los exámenes darán principio el 
día y hora que señale la Corporación! 
municipal, quedando rectificada en di
cho sentido* las condiciones del con», 
curso publicado el 4 de Marzo último 
(Gacetta número 54).

Relación de las clases no admitidas a 
concurso por los motivos que se ex
presan :

Por carecer de derecho a Jos beneA 
ficios del Decreto-ley de 6 de SeptieuH; 
bre de 1925. " € , I

Alférez de complemento, D, Domind 
go Bal lie Reixach. - - !'

Por no tener cumplido el compro-., 
miso contraído. (Artículo 17 del vi-’, 
gente Reglamento.)

Guardia civil en activo, Manuel Fe< 
rieras Pino. \

Madrid, 26 de Abril de 1928.—IB 
General Presidente, José Yill&lba-
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Relación de las clases de segunda y 
primera categoría de activo y licen
ciados acogidos a los beneficios del 
Decreto-ley de 6 de Septiembre de 
1925 que se proponen para tomar, 
parte en las oposiciones anunciadas, 
el 4 de Marzo último (G a c e t a  nú
mero 64) para proveer una plaza de 
Oficial primero de Secretaria del 
'Ayuntamiento de San Martín del Rey 
Aurelio (Oviedo), dotada con el suel
do anual de 3.700 pesetas,
Sargento de activo, José Luis Val- 

Jenebro GarebBorcm, con treinta y 
tres años de edad, i 5-10'-1 de servicio 
f  12-5-1 de empleo. (A reserva de que 
presente los certificados médico y  de 
Bn t e c e d en les penales.)

Otro ídem, Juan Fernández Valeár- 
pel, con veintisiete años de edad, 11-4-8. 
de servicio y 5-7-17 de empleo. (Debe 
Presentar el certificado de anteceden
tes penales.)

Otro ídem, Rubén Hernández López, 
con veinticinco años de edad, 7-9-0 de 
servicio y 5-7-0 de? empleo.

Otro licenciado, Daniel Fernández 
Pichel, con treinta y dos años de edad, 
11-6-1 de servicio y 4-4-0 desempleo.

Otro de activo, Cándido Alvarez Fer
nández, con veinticuatro años de edad, 
9-9-28 de servicio y 4-3-17 de empleo.

Otro, licenciado, Maximino Rodrí
guez Salgado, con veintiséis años de 
.e*dad, 4-0-9 de servicio y 1-4-16 de 
empleo.

Otro ídem, A delino Fernández Gon
zá lez/con  veintisiete años de edad, 
3-11-6. de servicio y 0-6-6 de empleo. 
fDebe presentar los certificados m ér., 
dico-y. de antecedentes penales.)

Cabo licenciado, Antonio Arés Lo
sada, con veintinueve años de edad,
3-0-0 de servicio y 1-10-0 de empleo. 
¿Debe presentar los certificados mé
dico y de antecedentes penales.)

Otro ídem, Luis Terán Sáiz, con 
Veintinueve años de edad, 3-0-0 de 
Servicio y 0-0-0 de empleo. (Debe pre- 
|entar los certificados médico y de 
jtótcc-edentcs penales.)

'dación de las clases, no admitidas a 
v concurso por, los motivos que se ex- 
: pi'csan:

Por no- haberse recibido los estados,, 
fpsúmenes de sus filiaciones para po*

der calificarlos, según lo prevenido en 
el artícif o 50 del Reglamento de 6 de 
Febrero últim o (Gaceta núm. 40).

Licenciado del Ejército, José Yaldés 
González. - '

Otro, Egdunio Tejedor Mena. 
Madrid. 25 de Abril de 1928.— El 

General Presidente, José Villalba.

Relación de las clases de segunda y 
primera categoría de activo y licen
ciados acogidos a los beneficios del 
Decreto-ley de 6 de Septiembre de 
1925 que se proponen para tomar 
parte en las oposiciones anunciadas 
el 4 de Marzo último (G a c e ta  nú
mero 64) potra proveer una plaza de 
Oficial segundo de Secretaría del 
Ayuntamiento de Piélagos (Santan
der), dotada con el sueldo anual de 
1.500 pesetas.
Cabo licenciado* Vicente Zarza Mar-; 

tín, con cincuenta y  un años de edad,
3-0-0. de servicio y 1-1-0 de. empleo. 
(A reserva de que presente los certi
ficados médico y de antecedentes pe
nales.)
, Madrid, 25 de Abril de 1928.— El 
General Presidente, José Villalba.

Relación d e , las clases de segunda y 
primera categoría de activo y licen
ciados acogidos a los beneficios del 

* Decreto-ley de 6 de Septiembre de 
1925 que se proponen para tómale 
parte en las oposiciones anunciadas 
el 4 de Marzo último (Gaceta nú
mero 64) para proveer una plaza de 
Escribiente de Secretaria, del ¿\yun
tamiento de Torrejoncillo (Cáceres), 
dotada con e l sueldo anual de 1.460 
pesetas.
Cabo licenciado, Rafael Sanz Jimé-¡ 

nez, con veinticinco años de edad,
4-3-8 de servicio y 1-1-0  de empleo. 

Madrid, 15 de Abril de 1928.— El
General Presidente, José Villalba.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

Be ha .concedido el “ Regium  exe
quátur” a los señores : 

Micbel Valeriano, Marqués de Rai
des, Cónsul general de Rumania en 
Málaga.

Robert Jowsend SmalIbones, Cójn- 
sul general de la Gran Bretaña en la 
Guinea Continental Española.

ÍD Teodoro Goñi, Cónsul dé Panamá 
en San Sebastián.

Madrid, 21 dé Abril dé 1928.— El 
Secretario general, Bernardo Almeida.

A s u n t o s  c o n t e n c io s o s

El Cónsul general de España eñ 
Nueva York participa a este Ministe
rio el fallecimiento dé la súbdita es
pañola Constanza García, conocida por 
Constanza Domenecb, esposa dé Cons
tantino Aguila.

Madrid, 13 de Abril de 1928.—El
Secretario general, Barnardo Almeidá*.

El Cónsul de España en Santiago dé 
Cuba participa a esté Ministerio éí 
fallecimiento del súbdito español En-, 
rique Moreno y López, natural dé Al
mería, de cincuenta y un años de edad;

Madrid, 13 de Abril de 1928.—El
Secretar io general, Barnardo Alme id a.

El Cónsul general de España en
la Habana participa a este Ministe
rio él fallecimiento dé los súbditos es
pañoles Pío Medina y Ortiz, de cin
cuenta y cuatro años de edad,* Vicente 
Ulfe Paz, natural dé Somozas (Coru- 
ña), de cuarenta y dos años de edad; 
hijo de Pedro y de Antonia, y de José 
Zamlberta Colosía, natural dé Oviedo* 
de treinta y seis años de edad, hijo 0  
José y de Juana.

MacFrid, 16 dé Abril dé 1928.—El
Secretario’ gen-eral, Barnardo Alme ida.


